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PARTE OFICIAL
Presid en cia  d el con sejo  de m in istros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
I  Augusta le a l Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros
Rtal decreto suspendiendo en la provincia de Barcelona las 

garantías á qus se refiere el art. 17 de la Constitución 
vigente.

Otro resolutorio de una consulta elevada al Tribunal de lo 
Contencioso administrativo por el Tribunal provincial de 
Guadalajara con motivo de las dificultades que la va
riación de la época en que deben constituirse las Dipu
taciones provinciales ocasiona en Ja formación de los 
Tribunales de primera instancia.

Ministerio de Gracia y Justicia
Dirección general de los Registros civil y de la'propiedad y del 

Notariado.—  Orden de esta Dirección resolutoria de un 
recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. Julián 
Aparicio Ortiz contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Yeda á inscribir una escritura de compra
venta.

Ministerio de Marina
Dirección de Hidrografía.— ’Aviso á los navegantes. 

M in is t e r io  d e  H a c ie n d a
Real decreto dejando sin electo el nombramiento de Direc

tor general de la Deuda pública, hecho á favor de D. Is i
doro Garcta Barrado.

Otro exceptuando de las formalidades de subasta las obras 
de reparación que han de realizarse en el edificio que 
ocupan las oficinas de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia.

Dirección general del Tesoro público.—  Nombrando para la 
Administración de Loterías del Puerto de Santa María á 
Doña Isabel Espinosa.

Banco de B s p a ñ Disponiendo que los cheques que se ex
pidan por los que tengan cuenta corriente se abonen en 
la cuenta de la persona á cuyo favor se hubiesen ex
pedido.

Ministerio de la Gobernacion
Real decreto concediendo nacionalidad española á D. Fran

cisco José Heawen.
Real orden c a l i f i c a n d o  de mérito sobresaliente la Memoria 

acerca de las^agu&s minero medicinales de Carballino y 
Partovia formulada por el Médico Director D. Lope Val- 
cárcel y Vargas.

Dirección general de Sanidad.— Relación individual de inhu
maciones.

Ministerio de Instruccion pública y Bellas Artes
Real orden declarando mal constituido el Tribunal de opo

siciones para la provisión del cargo de Ayudante de la 
Escuela Superior de Comercio de Barcelona, y disponien
do se proceda á su reorganización. 

M in is te r io  d e  A gr icu ltu ra , In d u str ia , C om erc io  y O b ra s  p ú b lic a s

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— Esta
do del precio medio que han obtenido los efectos públicos 
en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el mes de 

Abril último.

Dirección general de Obras públicas.— Rectificación al anun
cio publicado en la Gaceta  de 5 del corriente, relativo á 
la subasta de la impresión del primer tomo de la Esta
dística de Obras públicas.

Administracion provincial.
Agencia ejecutiva de Hacienda de Murcia.—Notificando una 

providencia de apremio á los contribuyentes que se ex
presan.

Administracion municipal
Ayuntamiento constitucional de Madrid. —  Anunciando ha

llarse citada la Junta municipal para celebrar sesión el 
día 8 del actual.

ém J u s i t e i a í
Edictos de Audiencias territoriales, provinciales, Juzgados 

militares y de primera instancia.

Tribunal Supremo:
Pliegos 63 y 64 de las sentencias de la Sala de lo civil,

correspondientes al tomo I d®l año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

A propuesta de Mi Consejo de Ministros; usando de 
los facultades que me concede el art. 17, párrafo se- 
gundo, de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so TfTTT, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan en suspenso en la provincia de 

Barcelona las garantías á que se refiere el art. 17 de 
la Constitución vigente.

Art. 2.° El Gobierno someterá este acuerdo á la 
aprobación de las Cortes tan pronto como estén consti
tuidos respectivamente el Senado y el Congreso de los 
Diputados.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

Vista la consulta elevada al Tribunal de lo Conten
cioso administrativo por el Tribunal provincial de Gua
dalajara con motivo de las dificultades que la varia
ción, según los Reales decretos de 15 de Junio de 1900 
y 12 de Abril último, de la época en que deban consti
tuirse las Diputaciones provinciales ocasiona en la for
mación de los Tribunales de primera instancia, deque 
formarán parte como Vocales dos Diputados para la 
vista y fallo de los pleitos contencioso administrativos; 
teniendo en cuenta los preceptos de los artículos 15 y 
17 de la ley de 22 de Junio de 1894 y la circunstancia 
de que no haciéndose los sorteos hasta el 15 de Diciem
bre de cada año, ha de transcurrir un largo periodo de 
tiempo sin que los Tribunales provinciales cuenten con 
los titulares y suplentes necesarios, precisará determi
nar la manera legal de sustituir con los nuevamente 
elegidos á los Diputados que cesen en sus cargos para 
el desempeño de las funciones, judiciales indicadas; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, oído el Consejo
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíon- 
80 XIII, y  como-Ruina. Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Continuarán verificándose el 15 de Di

ciembre de cada año los sorteos ordinarios para desig
nar Vocales, no Magistrados, de los Tribunales provin
ciales de lo Contencioso administrativo; y cuando antes 
de dicha fecha, por cesar en el cargo de Diputado al
guno de aquéllos ó por otros motivos, quedare reducida 
á menos de cuatro entre titulares y suplentes el núme
ro de dichos Vocales, tendrá lugar un sorteo extraor
dinario, con sujeción á las siguientes reglas:

1.a Si hubiera Diputados letrados en número sufi
ciente para completar con ellos y los Vocales que que
den el de seis, ó si no el de cuatro entre titulares y su
plentes, se limitará el sorteo á aquéllos y se completa
rá uno ú otro número, según fuera posible.

2.a Cuando no hubiere el expresado número de Di
putados letrados, se extenderá el sorteo á las demás 
categorías que expresa el art. 17 de la ley de 22 de Ju
nio de 1894, y entonces se completará el número de 
seis Vocales entre titulares y suplentes.

3.a Llegado que sea el caso del sorteo extraordina
rio, los Tribunales provinciales pedirán á los Gober
nadores la lista á que se refiere el expresado art. 17 de 
ia ley, cuidarán de dar á aquélla la publicidad que de
termina el art. 37 de su reglamento y resolverán las 
reclamaciones, si se formularan, dentro del plazo que 
fija el art. 38 del mismo; y

4.a En todo lo que no esté modificado por las ante
riores reglas, regirá para los sorteos extraordinarios la 
establecido en la ley y su reglamento para los ordina
rios. En todo caso, las vacantes de titulares las ocupa
rán los suplentes que al ocurrir aquella lo fueran, y si 
no hubiere ninguno, los nuevamente designados, por 
el orden que en los unos ó en los otros hubiere deter-* 
minado el sorteo respectivo.

Art. 2.° Se entenderán aclarados en el sentido 
forma expuestos los artículos 15 y 17 de la ley, y 37 ah. 
39 del reglamento de 22 de Junio de 1894.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil noveci 
tos uno.

MARIA CRISTINA.
FÜ Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Maleo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETO,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfons
eo XIII, y como Reina Regente del ReiDO,

Vengo en dejar sin efecto, á. sn instancia, el nom
bramiento de Director general de la Deuda pública > 
hecho á favor de D. Isidoro García Barrado, ex Dipr i-  
tádo á Cortes.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil no ver'len
tos uno. *

MARIA CRISTP.IA
E l Ministro de Hacienda,

Angel (Jrsáiz.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
co n  el Consejo de Ministros y de conformidad con 1 »  

Sección de Hacienda y Ultramar de,Y de Estado;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regenfe del Reino,
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Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública, por hallarse comprendidas en el caso 7.* del 
artículo 6.o del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
las obras de reparación que han de realizarse en el 
edificio que ocupan las oficinas de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, cuyo presupuesto asciende 
& la suma de 16.861 pesetas 60 céntimos, aplicando el 
gasto que originen al articulo único, cap. 11 de la sec
ción 8.* del presupuesto vigente.

Dado en Palacio & siete de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro dm Harenda,

A ngel WJrmálz

«MWHMMBWnWiMWlMa

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION

MINISTERIO DE LA ORGANIZACIÓNREAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de la Gobernación, de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfon
so XIII, y como REINA Regente del Reino,

Vengó en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* Se concede á D. Francisco José Heawen 

y Ramírez de AreUano, súbdito inglés, la nacionalidad 
española, con arreglo á las leyes.

Art. 2.o Esta concesión no producirá efecto alguno 
basta que el interesado cumpla lo dispuesto en los ar
tículos 25 del Código civil, y 97, 98 y 101 de la ley del 
Regí tro civil vírente; debiendo hacerse la inscripción 
oportuna en el registro correspondiente de la Dirección 
general.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil noveeien- 
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de "a Goberiaacidn,

Segismundo llore!.

REAL ORDEN
Remitido á  informe del Real Consejo de Sanidad la 

Memoria de quinquenio acerca de las aguas minero 
medicinales de Carballino y Partovia (Orense), formu
lada por el Médico Director D. Lope Varcárcel y V ar
gas, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el dictamen 
siguiente:

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta - 
men de su Comisión de Baños que á continuación se 
Inserta:

«La Comisión de Baños ha examinado detenidamen
te  la Memoria quinquenal que, acerca de las aguas 
minero medicínales de Carballino y Partovia (Orense), 
ha redactado el Médico Director del establecimiento de 
dichos nombres D. Lope Varcárcel y Vargas, y presen
tado á los efectos de la regla 10 del art. 57 del regla« 
mentó de Baños y del 27 del mismo.

Forman este notable trabajo 38 páginas en folio, 
manuscritas y encuadernadas, y se refiere á los años 
1895 á 1899 inclusive.

Consigna datos estadísticos de todo este tiempo, y 
hace un estudio detenido de dichas aguas.

Empieza por un prólogo, en el que el autor expre- 
sa el temor de que su trabajo no resulte tan  completo 
como él deseara, por no disfrutar del reposo y tranqui
lidad que requiere un estudio tan complejo; por care
cer de medios para hacer un análisis completo, quími
co microscópico, de que hoy carecen dichas aguas, 
hasta el punto de tio poderse explicar por qué*curan 
e l asma esencial y otros padecimientos; y por último, 
el no creerse con dotes bastantes de inteligencia, de
seando se le juzgue por sus buenos deseos en el cum
plimiento de su deber ineludible.

Divide su trabajo en quince partes.
En la primera trata de la situación geográfica de 

le í manantiales de Carballino y Partovia, en la región 
" hidrográfica del Noroeste, provincia de Orense, á 29 
kilómetros de la capital, entre los 42° 26' de latitud 
Norte y  los 4° 10' de longitud Oeste del Meridiano de 
Madrid, de cuya villa distan 470 kilómetros, y á 1.482 
pies de altura sobre el nivel del mar.

Carballíiio brota á 200 metras del pueblo del mismo 
nombre, y Partovia á 2.000 metroa.

Describe e n  Ja segunda la villa de Carballino y la 
aldea de Caldas y el país donde se haijan ambos bal
nearios.

En ¡a tercera se ocupa de la situación ¿e los bal
dearlos y descripción de los gdsmos.

El de Carballino, emplazado al Oeste de la pobla
ción, de la que dista 900 metros, viéndose primero bajo 
un cobertizo una fuente de cuatro caños, y á 50 metros 
del establecimiento, dotado de todas las dependencias 
y aparatos hidroterápicos necesarios para la utiliza
ción de estas aguas en sus múltiples indicaciones; el de 
Partovia está al extremo de Caldas, y es un caserón 
de sillería con ventanas y tabiques de madera; en su 
interior hay dos piscinas para baños generales de am
bos sexos, y 10 pilas, dos de mármol y ocho de piedra.

En la cuarta hace la reseña geológica de la región, 
consignando que su origen es primitivo ó azoico, ca
racterizado por la ausencia de restos orgánicos y el 
predominio de la testura cristalina; la riqueza en mica 
y cuarzo, los terrenos abundantes en granito y peque
ños manchones de esquistes micáceos y  pizarrosos; muy 
cerca hay filones de estaño, cobre y plata.

8e ocupa en la quinta del caudal de los manantia
les y de sus propiedades físico-químicas.

La de Carballino es de 77 litros por minuto, 4.620 
por hora y 110.880 por día; y el de Partovia, 172 li
tros por minuto, 10.320 por hora y 247.680 por día.

Las aguas son incoloras y transparentes, se ponen 
opalinas en contacto con el aire, dejando como depó
sito un precipitado lechoso con olor á huevos podridos, 
sabor ligeramente salado y azufroso, untuoso al tacto; 
su peso expecífico es de 100; su temperatura es de 28 
centígrados la de Carballino y 35 la de Partovia.

De los análisis químicos practicados por los Docto
res Sáez de Ja Cámara en Logroño, actuado sobre 16 
onzas de agua, y el Sr. Casares en Santiago sobre 

! igual cantidad de líquido, resulta, con muy pequeña 
diferencia en cantidad, que ambos han encontrado en 
gases el ácido sulfhídrico y el carbónico, y en sales los 
sulfhidratos clorhidratos y carbonates sódicos, é indi
cios de materia orgánica, cuyos elementos autorizan á 
colocar estas aguas en el grupo de las sulfurosas, va
riedad sódico cloruradas.

En la sexta trata  del origen de la mineralización de 
ambos manantiales que, en opinión del autor, deben 
adquirir sus componentes á grandes profundidades, 
bajo, el influjo del calor central y de la electricidad, 
según la teoría generalmente admitida.

Habla en la séptima de los efectos fisiológicos de 
estas aguas, dándoles mucha importancia; para el m e
jor conocimiento en la manera de administrarlas, dice: 
que á Ja dosis de 1/8 ó 1/4 de litro no producen efecto 
alguno apreciable los primeros días; después, ya por la 
continuación ó aumento de dosis, producen pesadez de 
estómago, que desaparece con el eructo, aumenta el 
apetito los primeros días, pero la continuación, y sobre 
todo las dosis progresivas que exigen los padecimien
tos gas tro hepáticos, ocasiona desgana, embarazo gás
trico, abult&miento de vientre y estreñimiento, que 
desapare con la cuasina antes de las comidas y el c a r 
bonato de magnesia al acostarse. Especifica la acción 
dé cada uno de los elementos constitutivos de estas 
aguas sobre el .organismo, y por último, expresa que 
también se utilizan en baños, y si se abusa de ellos, 
llega á producir fiebre y brote term al.

Estudia en la octava el clima de Carballino, dedu
ciendo que es de montaña, aunque sólo alcanza 500 
metros sobre el mivel del mar, expone un cuadro de 
observaciones meteorológicas, del que resulta que es 
de, los llamados templados.

Habla la novena de las propiedades terápéuticas de 
las aguas minerales en general; consigna la especial!- 
zación conocida de algunas de ellas, citándolas, y es
pera que poco á poco se irá aumentando el número en 
hiende la humanidad doliente, teniendo por base de 
conocimiento la mineralización de las aguas, el estado 
electrodinámico de las mismas, su flora y fauna, el 
clima en que emergen y la experiencia.

En eí décimo se ocupa de la especialización de las 
aguas minerales de Carballino y Partovia. Dice que la 
tienen para todos los trastornos gástricos en que*Uega 
á alterarse el funcionamiento del hígado, el Asma 
esencial, diarreas crónicas y disenterías inveteradas y  
:en la predisposición á los catarros de todas las muco
sas. Supone que á estos resultados contribuyen en gran 
parte la flora y fauna de estas aguas; lamentándose de 
no haber podido hacer los correspondientes análisis 
microscópicos por falta de local á propósito. Por último, 
estima que los dos manantiales completan la  especia- 
lización contra los reumatismos gástriqog y todas las 
enfermedades dolorosas del abdomen* a c o m p a ñ a d a s  de 
trastornos en la digestión estomacal,,

Dice en la undécima que las aguas están indicadas 
en las dispepsias, en los estados catarrales crónicos de 
los bronquios, en el herpetismo, en el reumatismo, en 
las atonías del aparato generador de ambos sexos, en 
los traumatismos, en los infartos viscerales consecuti
vos ó trastornos en la circulación abdominal, en los

neurosismos y en los ya mencionados a n te r io r^ ' te.
En la duodécima da las instrucciones para el buen 

uso de las aguas de Carballino y Partovia, exponiendo 
con la claridad necesaria todos los errores de aprecia
ción que el vulgo comete al llenar las indicaciones 
prescriptas por ios mismos Médicos, y sobre todo canu
do un cualquiera hace la indicación del uso las 
aguas, sin más conocimiento que el hecho de haberle 
sentado bien á él; lo que da lugar á verdaderos perju i
cios para los enfermos. Para evitar esto recomienda lo 
que debe hacerse en cada caso para obtener todo el 
efecto útil, dando consejos acerca de lo que se llama 
la cuarentena de los baños á fin de conservar el bie
nestar adquirido con las aguas.

Se ocupa en la décimatercera de las contraindica
ciones, temporada oficial y duración del tratamiento.

Dice que están contraindicadas en los enfermos del 
corazón, en los tuberculosos en segundo grado, en los 
nefríticos, en los ateromatosos, en el cáncer de! estó
mago, en el reum a articular agudo, en las parálisis 
antiguas, periféricas ó centrales, y que la temporada 
oficial es de 10 de Junio á 15 de Octubre, y la estancia, 
debe ser de siete á nueve días.

Se hace cargo en la décimacuarta del origen, es
tado actual y porvenir de estos balnearios.

Créese, dice, que datan del tiempo de los Romanos; 
las de Partovia han estado abandonadas largos perío
dos, y tienen Médico Director desde 1816.

En la actualidad se está terminando un balneario 
de nueva planta en Carballino, y, seguramente, a u 
m entará su fama de día en día el Panticosa de Galicia: 
primero, por la bondad de sus aguas en los catarros 
curables y su delicioso clima; segundo, por su especia
lización hepática; tercero, por ser ios únicos en Galicia 
que curan el asma esencial; cuarto, porque curan las 
disenterías crónicas, estados atónicos del intestino, las 
corizas escrofulosas y faringitis granulares; quinto, por 
las ventajosas influencias de las de Partovia en los 
reumas crónicos y en las parálisis infantiles.

Dedica la décimaquinta á la referencia de medios 
de comunicación y hospedaje, é indica las casas donde 
se puede hospedar el bañista.

Acompaña á la Memoria tres cuadros estadísticos: 
en el primero se detallan las enfermedades, los casos 
de curación, los aliviados y los que no consiguieron 
resultado; en total, 389 curado», 242 aliviados y 105 
sin resultado, ó sea 736 concurrentes; en el segundo 
demuestra la concurrencia por clases, acomodados, po
bres y de tropa, marcando la provincia de donde pro
ceden; total de este cuadro, 469; de éstos fuéron de 
Partovia 269; el tercer cuadro se refiere á los enfermos 
de las tres clases que completaron su medicación en 
Carballino.

Este breve índice que acabamos de hacer demues
tra que el ilustrado Médico Director de Carballino y 
Partovia no se ha limitado á cumplir el precepto re
glamentario, consignando en su Memoria las cuestio 
nes que aquél determina, sino que, conducido por su 
aplicación y laudable celo en bien de los enfermos, 
tra ta  y desenvuelve otras, como las referentes al régi
men que deben observar aquéllos en tanto que toman 
las aguas y durante el período llamado de cuarentena, 
que tan grandísima influencia tiene en los resultados 
de la Terapéutica hidrológica, y plantea otras de gran 
transcendencia científica.

También, fuera de lo preceptuado en la regla 10 del 
artículo 57, como lo está la necesidad de que ai lado 
del análisis físico químico de las aguas minero medici
nales, figure el microscópico ó bacteriológico, para dar 
á conocer la fauna y la flora de las aguas, haciendo 
una brillantísima defensa de esta necesidad, demos
trando sus condiciones de escritor y de hallarse en po
sesión de los conocimientos modernos y bien enterado 
de su dirección en este sentido, que si los Centros de 
París, Viena y Berlín prescinden del análisis químico 
de las aguas potables, fijándose con preferencia en el 
bacteriológico, para juzgar su potabilidad por el n ú 
mero de colonias, su naturaleza y especies más ó me
nos patógenas, no hay razón que explique el por qué 
en las aguas medicinales se ha de prescindir de este 
conocimiento, precisamente por el que podríamos dar
nos cuenta de muchos fenómenos que observamos, y 
cuando se trata  de aguas que se aplican á la curación 
de diferentes estados morbosos.

Por nuestra parte, estamos tan de acuerdo con el 
autor, que nos permitimos indicar la conveniencia de 
adicionar ésta á las demás cuestiones que deben com
prender las Memorias á que se refiere la obligación 10 
del art. 57 del reglamento.

El estudio ó juicio crítico de cada una de las num e
rosas é importantes cuestiones que contiene la Memo
ria darían á este informe una extensión impropia, por 
lo que la Comisión se limita á consignar que todas están
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expu^v.ss metódicamente, con gran copia de datos y 
con la discreción, im parcialidad y buena fe que carac
terizan al hombre de ciencia, y la seguridad de hábil 
clínico que acierta á interpretar, sin apasionamiento de 
doctrina, los elementos necesarios para establecer un 
buen diagnóstico y los que debe utilizar para resumir 
con acierto los resultados de una medicación hidrote- 
rápica*

Asimismo debe consignar que la descripción que 
hace el autor de Carballino. de su clima y de los esta
blecimientos de Carballino y Partovia y estudio de la 
orografía, hidrografía y  geología, acreditan los exten  
sos y profundos conocimientos que posee en ciencias 
naturales y de escritor fácil, ameno y entusiasta por la 
región que describe; el estudio, de la acción fisiológica, 
terapéutica de las aguas, relacionado con el procedi
miento para su aplicación, fisiología y demás elem en
tos que constituyen la medicación termal, están hechos 
con notable acierto para inferir como consecuencia 
lógica, y no como deducción hipotética, las indicacio
nes, especialidad y contraindicaciones del agente hi- 
dri&tico.

Seguramente esta parte de la Memoria es la más 
interesante, por los resultados prácticos que ofrece 
para llenar las indicaciones de las aguas de Carballino 
y  PanoT ia, y representa además una suma de trabajo 
y  observación dignas de tenerse en cuenta, por cuanto 
ha tenido en ellas que suplir la ía lta  de elementos de 
análisis, tanto químicos como microscópicos, tan nece 
garios para la explicación de los fenómenos y efectos 
observados. -

También merece mención aparte el estudio que 
hace de la especialización de las aguas minero medi
c in a r  í  nara fijar lo que corresponde á las de Carba
llino y Partovia, del que deduce, sirviéndole de base la 
observación y  la experiencia, que la especialidad bien 
determinada es para la curación de todos les trastor
nos  ̂ricos, con alteración del funcionamiento del 
higa i > a del asma esencial, de las diarreas crónicas y  
dise las inveteradas, contraídas en los países cá li
dos; la predisposición á los catarros en todas las muco
sas, las atonías del tubo digestivo y las leucorreas, con 
las aguas y baños de Carballino; el escrofuiísmo, las de 
Partovia, y con los dos manantiales, convenientemen
te aplicados, se completa la especialización contra los 
reumatismos gástricos y todas las afecciones dolorosas 
del abdomen, acompañadas de trastornos en la diges
tión estomacal. J

En demostración del progreso alcanzado por este 
establecimiento, bajo la acertada dirección del autor, 
presenta cuadro estadístico de clínica terapéutica y  ad
ministrativa, cuyo examen pone á la vista el hecho de 
haber más que triplicado el número de bañistas du
rante el quinquenio.

En vista de todo lo cual, y teniendo presente que 
esta Memoria se ha presentado dentro de las condicio
nes reglamentarias para optar á premio, la Comisión 
opina que debe calificarse de mérito sobresaliente, y  
proponer á su ilustrado autor, D. Lope Yalcárcel y  
Vargas, para el premio de primera clase á que se re
fiere el art. 52 del vigente reglamento de baños, como 
merecida recompensa á su laboriosidad é ilustración.»

De conformidad con el preinserto dictamen, el Rey 
(Q. D, 0 .), y  en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido por conveniente resolver como en el mismo 
se propone, y  disponer que se otorgue al Médico Di
rector D. Lope Yalcárcel y  Vargas un diploma de pri
mera clase.

Be Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
el del interesado y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1901.

MORET
Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido por virtud 

de la protesta presentada con motivo de las oposiciones 
á una Ayudantía vacante en la Escuela Superior de 
Comercio de Barcelona, por los aspirantes á dicha p la
za D, José Busquets, D. Francisco Galera y D. Antonio 
Solá, y  oído el parecer del Consejo de su digna Presi
dencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver, de acuerdo 
con el informe emitido, lo siguiente:

Se declara mal constituido el Tribunal de oposicio
nes para  la provisión del cargo de Ayudante de la Es

cuela mencionada; y, por tanto, se anulan aquéllas, 
reponiéndose el expediente al estado en que se hallaba 
al publicarse el Real decreto de 27 de Julio de 1900, 
cuyas disposiciones habrán de observarse, pocediendo 
en su consecuencia á la reorganización del Tribunal, 
para que los ejercicios se verifiquen nuevamente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Abril de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de Ies Registros civil 

Y de la  propiedad y  del n o t a r ia d o .
lim o. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 

Notario D. Julián Aparicio Ortiz contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Yecla á inscribir una escritura  
de compraventa, pendiente en este Ceatro en virtud de apela
ción de dicho Notario:

Resultando que por escritura de 3 de Febrero de 1887, 
Doña Jenara Pérez de los Gobos dio en arrendamiento á Don 
José María Molina un trozo de terreno titu lado El Arenoso, 
de 10 fanegas y  ocho celem ines, plantado de viña, y otro tro 
zo de terreno nombrado Orillas de la Solana, de 19 fanegas  
de tierra blanca, con la obligación de plantarlo de viña, e s t i
pulándose en dicha escritura, entre otras condiciones, las 
siguientes: «10. Transcurridos los diez años sigu ien tes á esta  
fecha, el propietario tendrá derecho, á comprar las p lan tacio
nes que éste tenga en los dos trozos que quedan expresados, 
abonando al precio que S8 determ ina el valor de cinco sextas  
partes de cepas, pues que la otra sexta parte se reconocerá 
como de la exclu siva  pertenencia de dicho propietario—  
11. El colono ó plantador tendrá tam bién derecho, luego de 
transcurrido los diez años, á que le compre por el m ism o pre
cio sus cinco sextas partes de cepas.—13. Si ni el propietario  
quisiera comprar ni el colono vendar las vides ó cepas, en 
t&l caso este contrato durará todo el tiem po qu8 duren las 
cepas en estado de producción.—16. M ientras que el colono 
tenga el carácter de tal dentro de los diez años expresados ó 
el carácter de supe.ficiario , transcurridos que sean, tendrá  
obligación de entregar al propietario la  sexta parte íntegra  
del producto en fruto de dichas plantaciones, «mediante á 
que este contrato de arrendam iento y  derecho superficial en 
su  caso es el nominado de terraje de seis u n a» .= 2 1 . El colo
no no podrá en n ingú n  tiempo n i por n in gú n  concepto ven
der, permutar n i hipotecar los derechos que adquiere por 
virtud de este contrato, y si tal hiciere, se entenderá que son  
nulos y de n ingún valor, á no ser que el propietario  le diese 
consentimiento expreso y  escrito»:

Resultando que el trozo de tierra titu lado El Arenoso 
cuyas cepas habían sido plantadas por D. Antonio Molina 
G il, padre del expresado D. José María M olina, se lo había 
dado á éste en venta á censo enfítéutico perpetuo D. F rancis
co Pérez ,de los Cobos, padre de la referida Doña Jenara, por 
escritura de 11 de Septiembre de 1878, que se inscribió en el 
Registro de la propiedad, y  que esta escritura ha quedado 
rescindida por la m encionada anteriorm ente de 3 de Febrero 
de 1887, en la  que los otorgantes de la m ism a, ó sea los c ita 
dos D. José María M olina y Doña Jenara Pérez de los Cobos, 
así lo declararon expresam ente, añadiendo que quedaban sin  
valor n i efecto, no sólo les derechos por ella creados, sino  
tam bién los que José Molina ostenta por virtud de los te s ti
m onios de sus herencias paterna y  m aterna, en los que se le 
adjudicaron dichas cepas, los cuales testim onios se inscrib ie
ron tam bién en el Registro en cuanto á lo 3 derechos del do
m inio útil:

Resultando que por escritura otorgada en 31 de Diciem 
bre de 1896 por D. José Molina García, de una parte, y  de 
otra por D. A ntonio Gregorio López, asistido de su esposa 
Doña Jenara Pérez de los Cobos, á la que le confiere la  lic e n 
cia m arital necesaria, m anifestaron dichos otorgantes que 
encontrándose precisam ente en la época de poder hacer uso 
Doña Jenara Pérez de los Cobos de las facultades que se re
servara en la  escritura de 3 de Febrero de 1887 para adquirir 
las plantaciones «de referencia, deja su derecho para que lo 
verifique su esposo D. Antonio Gregorio, y  al efecto han con
venido los señores comparecientes en formalizar el presente 
instrum ento público, con arreglo á las siguientes estipula
ciones»: primera, que D. José Molina García vende á D. Anto
nio Gregorio López las plantaciones que se comprenden en 
los dos trozos de que se trata y  que designan con la  letra A 
el que se denom ina El Arenoso, y con la letra B  el denomi
nado Orillas de la Solana:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro  
de la propiedad, extendió el Registrador al pie de ella la nota 
siguiente: «Denegada la inscripción que se solicita  en este do
cum ento, por contener los defectos siguientes: primero, ven
derse en él la plantación de viña de la finca A por José Mo
lina García, que no aparece en el Registro como dueño; se
gún lo, constituir la cesión que Doña Jenara Pérez de los 
Cobos hace á su marido D. Antonio Gregorio López, del dere
cho á comprar la plantación, un VtrJad.ro contrato entre

cónyuges, nulo con arreglo á las d isposiciones del Código c i
vil; y tercero, ser personal del dueño del terreno ef derecho 
de adquirir la plantación y  venderse por la escrím ñJ á u n  
tercero que no ostenta ta l carácter. Y no pareciendo su'bsa- 
nables tales defectos, no es adm isible anotación p reven tiva , 
que á mayor abundam iento no se ha solicitado»:

Resultando que el Notario autorizante de dicha escrituré* 
D. Julián Aparicio Ortiz A n gulo , entabló este recurso, pidien*^ 
do se declare estar extendida con arreglo á las formas y pres
cripciones legales y  que procede su inscripción , alegando en  
apoyo de tal pretensión las sigu ien tes consideraciones: que
D. José Molina tiene inscrito él títu lo  que, llám ese como se  
quiera, expresa la cesión que Doña Jenara le hizo de las v i
des existentes entonces en el pedazo señalado con 1* letra A , 
llamado Arenoso, así como el de plantarlas en el de la letra B y 
llam ado Orillas, y resulta incom prensible que díga el Re
gistrador no aparece del Registro que el Molina sea dueño de 
las cepas que le cedieron; que el dejar Doña Jenara su dere
cho para que lo ejercitara su marido, es sim plem ente una re
nuncia que puede hacer válidam ente, y en su virtud dispo
ner el M olina de las cepas vendiéndolas á quien tuviera por 
conveniente, y  que en el caso de existir el contrato supuesto  
entre cónyuges, sería su efecto tenerlo como no hecho, pero 
que daría válida la venta como consentida por Di ña Jenara; 
que el m ism o Registrador al no liquidar más que la venta, es 
porque no apreció como liquidador del im puesto el supuesto  
contrato de cesión de mujer á marido; y que á pesar del de
recho preferente y personal de Doña Jenara para adquirir la s  
cepas, como ocurre al dueño directo en el censo enfítéutico , 
ello no significa que dicha señora y  dueño directo tenga  
coartada su omnímoda libertad de contratar;

Resultando que el Registrador de la propiedad inform ó  
defendiendo la procedencia de la nota denegatoria, por las ra
zones siguientes: que el trozo nombrado Arenoso, señalado  
en la escritura con la letra 4 , estaba ya plantado de v iña, y  
sólo dió Doña Jenara al Molina en arrendam iento, por lo que 
no podía éste vender la plantación, que no le pertenecía, y en 
la que, á lo sum o, tendría el dom inio útil; que lo que se  
quiere presentar como renuncia de derecho hecha por la Doña 
Jenara, no es posible calificarlo así, porque acto tan solem ne 
merecía cláusu la  especial, ya que no documento aparte, y  
que, como además se hizo para que el esposo practicara la  
adquisición, es igu a l á decir que si no lo verificara, no había 
dejación ni renuncia, y  no siendo legal la frase «dejar», hay  
que entenderla como significando ceder gratuitam ente, igu a l  
á donación, según el concepto que contiene el art. 618 del 
Código civ il, que el 1.334 del mism o declara nula cuando es  
hecha entre cónyuges durante el m atrimonio; que a u n q ue  la  
Doña Jenara pudo renunciar, con licencia de su marido, lo 
que ha hecho es donar á éste su derecho; y que al a dqui r i r  el 
marido las plantaciones en las m ism as condiciones que tenía  
derecho á adquirir su mujer, se abroga la capacidad legal de 
la m ism a como señora directa en virtud de la donación, que 
es nula:

Resultando que dicho Registrador acompañó á su inform e 
una certificación de los asientos del Registro referentes á los  
trozos de que se trata, en la que aparece que en la inscripción  
de adjudicación de El Arenoso á Doña Jenara Pérez de los  
Cobos por herencia de su padre D. Francisco, extendida en  
25 de Octubre de 1886, se hizo constar que se hallaba gravada 
esta finca con el dominio útil á favor de José Molina García, 
y que en virtud de la escritura de 3 de Febrero de 1887 se  
practicaron dos inscripciones en 14 de Abril de) mismo año, 
una para hacer constar la renuncia de dicho dominio útil por 
parte del expresado José Molina en favor de Doña Jenara, y  
otra para hacer constar el derecho de arrendamiento, y de 
superficie en su caso, otorgado por ésta á favor de aquél, ex
presándose en una de estas inscripciones que «dicha Doña Je
nara inscribe á su favor el dom inio útil da esta finca á títu lo  
de consolidación por renuncia del poseedor del m ism o s  y ex 
presándose en la otra inscripción «que José María Molina 
García inscribe á su favor el dominio ú til de las dos parcelas 
anteriormente descritas de esta finca á títu lo de cesión o  
arrendamiento, cuyo contrato se ha celebrado bsjo las condi
ciones siguientes»; las cuales se hacen constar tal y  com o 
quedan consignadas en el resultando primero:

Resultando que el Juez Delegado dictó auto revocando la  
nota del Registrador, y  declarando inscribible la escritura  
por apreciar que, según los artículos 1.281, 1.282 y 1.285 del 
Código civ il, y la doctrina de la Sentencia de 11 de Enero 
de 1888, se desprende que José María Molina adquirió dom i
nio útil en la finca, tanto por el contenido de la escritura  
de 3 de Febrero de 1887, por la que Doña Jenara se lo cedió, 
como por la  de 3Í de Diciembre dé 1896, por la que se venden  
las cinco sextas partes de las vides; que por la dejación que 
la Doña Jenara-hizo de su derecho, no adquiere su m arido 
nin gu n o que no tuviera desde que su señora dejara de ejerci
tar el suyo; que aun supuesta la donación m atrim onial, daría 
lugar, á lo más, á la resolución del contrato; que el derecho de 
retracto que tenía Doña Jenara era renunciable, según el ar
tícu lo  4.° del Código c iv il, y que no se oponía á que el Moli
na pudiera enajenar las vides, con sujeción al contrato de 3 
de Febrero de 1887:

R esultando que el Registrador de la propiedad, apelando 
del auto referido, insistió  en las consideraciones de su primer 
escrito, añadiendo: que Doña Jenara, en 1887, no pudo ceder 
á plantación el trozo Arenoso, que ya tenía cepas; que como 
dicha señora tenía inscrita la plena propiedad de ambas par
celas y no cedió al Molina las cepas ya p lan tad a s  sino p a ra  s u  
aprovecham iento, no pudo  éste venderlas á D. Antonio  Gre
gorio López, n i la mujer de éste quiso que a d q u ir ie ra  sino la  
plantación  hecha pqr Molina después de 1887; y  que como la*
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renuncia * je Doña Jfcnara no cabe apreciarse, y sin, consentí- | 
'míente' r¿e efja ní) pU<|0 ¡ej Molina enajenar & un tercero, es
mala escritura de venta» ana prescindiendo del acto de re* 
nunc*i*, en contra de lo afirmado por1 el Juagado:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el 
*r áto del Juagado y confirmó la mota denegatoria del Regis- 
t  jTadory por 'estimar: que Doña leñara  Pérez de los Cobos era, 
dueña en pleno dominio de la finca El Arenoso, por haberse1' 

^refundido en ella el dominio útil con el directo por la eterte 
f tu ra  de 3 de Febrero de 1887, sin que D. José Molina pudiera 
^«ostentar más título que el da arrendatario, pues el contrato 
de dicha fecha, ne^ün la condición del núm. 7, fué el de 
^arrendamiento denominado de terraje de seis una, y, por tan- 
te:». no podía vender, por no pertenecería, la plantación de 
"viña de la expresada finca; que la frase de Dula, Jenara de 
'«dejar su derecho para que lo verifique su. esposo» es como 
una donación i  éste, porque dejar sólo en favor del, marido 
ato puede considerarse equivalente a renunciar; que no ha
biendo renuncia^ sino donación, y siendo ésta nula, no ha po
dido el marido comprar, por el derecho que la mujer1 se reser- 
"TTÓ' como dueña del terreno:

Resultando' que el Notario D. Julián Aparicio Ortiz» al 
apelar del acuerdo de la Presidencia déla Audiencia» expuso: 
que las consideraciones del primer considerando no constan 
en la escritura do 3 de Febrero de 1887; que la frase «dejar» 
discutida y empleada por Doña Jenara» debe interpretarse 
como si hubiera dicho «deja su derecho, por lo que puede ve
rificar el contrato su esposos; y que el mismo Registrador, al 
suponer impropio el lenguaje empleado al usar dicha frase» 
explica el razonamiento del Juzgado de que, conforme al ar
tículo 1.281 del Código civil» deba estarse á la intención de 
los contratantes cuando las palabras no resulten conformes 
con la misma, y es evidente que no habían de proponerse los 
cónyuges otorgar una donación prohibida por la ley, sino la 
renuncia que conduce á conseguir sus aspiraciones:

Vistos los artículos 4.°, 1.275,1.281,1.282 y 1,331 del Có
digo civil; 65 de la Ley Hipotecaria y 57 del Reglamento ge
neral para su ejecución:

Considerando, en cuanto al primero de los defectos con
signados en la nota denegatoria del Registrador, no ser exac
to, como afirma este funcionario» que D. José Molina y Gar
cía, vendedor de la plantación de la finca designada con la 
letra A, no aparezca en el Registro como dueño de dicha 
plantación, puesto que, si bien es verdad había renunciado el 
dominio útil de esta finca y se hallaba inscrito este dominio 
á favor de Doña Jenara Pérez de los Cobos, también lo es que 
«1 expresado D. José Molina adquirió, por las condiciones con 
que se estipuló el arrendamiento en la misma escritura de 
renuncia de 3 de Febrero de 1887, la propiedad de las cinco 
«extas partes de la referida plantación, pues la otra sexta 
parte se reconoció como de la exclusiva pertenencia de aque
lla interesada, Ja cual se reservó además el derecho de com
prárselas durante los diez primeros años del contrato, según 
resulta de la inscripción correspondiente del Registro de la 
propiedad, en la que se hallan copiadas las condiciones 
mencionadas, y se expresa, á mayor abundamiento, que Don 
José Molina inscribe A su favor t i  dominio útil de esta finca á 
título de cesión ó arrendamiento con las susodichas condi
ciones:

Considerando, en cuanto á los demás defectos consignados 
en la expresada nota, que habiendo llegado la época de poder 
usar de dicho derecho» y habiendo manifestado Doña Jenara 
en la  escritura de compra de 31 de Diciembre de 1896, que es 
-laque ha motivado el presente recurso, «qm deja su derecho 
jagra que lo 'Verifique su esposo D. Antonio Gregorio» f es eviden
te  que esta manifestación, no sólo comprende la renuncia'del 
mismo, como pretende el Notario recurrente, .sino' que en
suelve además una verdadera cesión ó donación de este dere
cho en favor de su esposo, toda vez que es á él á quien ex
presamente se dirige:

Considerando que esta donación entre cónyuges es nula, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.334 del Código civil, y, 
por lo tanto, la escritura de venta que en su consecuencia se 
otorgó es nula también» no produciendo efecto alguno, con
forme á lo prevenido en los artículos 4.° y 1.275 del mismo 
•Código;

Esta Dirección general ha acordado que no há lugar á de
c larar que la escritura de venta de 31 de Diciembre de 1896, 
«autorizada por el Notario recurrente, se halla extendida con 
'arreglo á las formalidades y  prescripciones legales, confir
mándose la previdencia apelada en cuanto esté conforme con i 
^esta resolución» y revocándose en lo demás. ]

L® que» con devolución del expediente original, comunico ■ 
A V. J. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos afas. Madrid 20 de Abril de 1901.=EÍ Director general, 
Jtem ón Cepeda. = S r. Presidente de la  Audfeá&cia de Albacete.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f i a

GRUPO 70 .— 30 DE ABRIL DE 1901. [

E n  enante-se reciba á bordo este aviso deberán corregirse I 
los pte&cs* cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO A TLA N TICO  D EL NORTE

Islas Canarias (Gran Canaria).
Aviso rec tificativo  sobra el color de las luces del puerto 

de la  Lúa y de las Palm as.

Núm. 330,1901.—La luz del puerto de la Luz» que apare
ce como f ija  roja en el Cuaderno de FarosB, núm. 25» es fija
verde, y  la de las Palmas» que aparece en el mismo Cuader
no» núm, 26» como fija  verde» es f ija  reja.

MAR MEDITERRANEO

I Franela.

I Modificación en proyecto de la  luz eléctrica
de Planier.

i (Avio aa» Navigateurs, núm. 100/ 621. París, 1901.)

I Núm, 331,1901.—En el t nseu so del año 1901 se efec-
I trnarán en la luz eléctrica de Plan er las modificaciones si-
I guientes:
| La luz actual de grupo de 3 destellos blancos, separados 
| por 1 destello rojo» se sustituirá por una luz relámpago de des- 
¡ iellos blancts regulares de 5 en 5 segundos, con un alcance me-
i dio de 50 millas.
| Durante los trabajos da transformación, que empezarán 
i en el verano» la luz actual podrá variar ó quedar intercepta- 
' da en un sector de 60°, cuyo eje será la línea que une el faro 
; de Planier con el semáforo de la isla Pomégues (del S. 3o W. 
; al S. 63° W.)
? En los bordes de este sector habrá dos zonas de indecisión 

de 11° 30' cada una, en las que el eclípse será incompleto, va- 
. riando el carácter de la luz.

En un sector de 37J la luz podrá quedar completamente 
interceptada.

■ Durante los trabajos de transformación, la nueva luz po
drá funcionar temporalmente para ensayos.

I Se avisará dando á conocer la fecha desde la cual se alte
rará la luz actual y la de inauguración al servicio regular de 
la nueva luz eléctrica.

I Cuaderno de faros núm. 1, pág. 30.

! OCÉANO a t l á n t ic o  d e l  s u rI
\ B rasil.

¡ Situación del faro de la  Isla Santa Ana.
s

\ (Notice i& Marinen, núm. 52/1.472. Washington, 1900.)
I -

: Núm. 332, 1901.—Según informes de diverso origen, el
faro de la isla Santa Ana está situado 1 milla al W. de la 
punta oriental de la isla, y no en la extremidad oriental de 
la misma, como aparece en las cartas.

I Situación aproximada: 2o 16' 22" S. por 37° 25' 10'' W. 
Las ruinas de un antiguo faro son todavía visibles en la 

extremidad oriental de la isla.

i Cuaderno de faros núm. 7, pág. 8.

! Hepúfeica del Uruguay.

Destrucción de unos restos de buque en la rada  
i de Montevideo.

j (Notice to Marinen, núm. 20. Londres, 1901.)

Núm. 333,1901.—El Gobierno del Uruguay hace saber 
que los restos de buque, situados 14 cables al SW. de la cú
pula de la Catedral, han desaparecido, suprimiéndose, por 
tanto, la boya que los avalizaba.

Carta núm, 70 de la sección VIII. 
i El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

GRUPO 71—1.° DE MAYO DE 1901

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

L ía s  ISarlanas.

Corrientes locales en San Luis de Apra.

(Notice to Marinen, núm. 45/ 1.294. Washington, 1900.)
Núm. 334,1901.—El Capitán del vapor austríaco Siam 

informa que al salir del puerto de San Luis da Apra experi
mentó una fuerte corriente hacia el N. que lo echó sobre la 
boya de la entrada y obligó á cambiar la marcha para evitar 
un accidente. Los navegantes deberán tener presente esta c ir
cunstancia al entrar ó salir.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.

B oya fuera de posición en la  bahía istm o.—Canal Smith. 
Canal* s d© Patagonia.

Núm. 335,1901.—Según datos de! Oficial piloto del aviso 
transporte francés D-arance, la boya del bsj.j Mallard ha ga
rreado 0‘8 milla ai S. 30° 30' E. de su posición.

Carta núm. 257 de i» sección VII.

Boya del bajo Guillermo fuera d© su posición.

(Noticias hidrográficas. Valparaíso, 1 9 0 /.)

Núm. 336,1901.—El Gobernador marítimo de Ancud in
forma á la Dirección del territorio marítimo qu8 la boya del 
bajo Guillermo se encuentra 2 millas al W. de su posición.

Carta núm. 246 de la sección VII,

Restos de buques en la  bahía de Pichidangui.

Núm. 337, 1901.—El Comandante del crucero Esmeralda 
informa que existe en la parte S. de la bahía de Pichidangui, 
próximamente á 5 */4 cables al S. 50° E. de la punta N. de la 
isla Locos, un casco á pique, cerca del cual se sondan 7,7 m. 
á proa y 4,6 á popa.

Carta núm. 266 de la sección VII.

Supresión temporal de la  luz de la  bahía Cumberland.
Isla  de Juan Fernández.

Núm. 338,1901.—El mismo Comandante informa que por 
causa de reparaciones no se enciende el farol de dirección de 
la bahía Cumberland, el cual no será repuesto en algún 
tiempo.

Cuaderno de faros núm. 7» pág. 24.
Carta núm. 605 de la sección I.

Australia (cosía E.)

Posición del faro Shoal-haven.

(Notice to Marinen, núm. 873. Londres, 1900.)

Núm. 339,1901.—El faro de la ensenada Shoal-haven, de 
luz roja, se encuentra en la punta S. de la entrada del río 
Chook-haven, próximamente á 3 millas al S. 21° E. de la po
sición que le da la carta en la punta N. del río nombrado.

Situación aproximada: 34° 54' S. por 156° 59' E.

Cuaderno de faros, núm. 9, pág. 88.

llueva Zelanda.

Rocas cerca del puerto de Coromandel.

Golfo Hauraki.

(Notice to Marinen, núm. 49. Londres, 1901.)

Núm. 340 ,1901 .—Los siguientes escollos se han descu
bierto recientemente en las inmediaciones del puerto de Co
romandel.

Una roca con 3,6 m. de agua en bajamar de sizigías, á */é 
de milla al N.á57° E. de la isla Tuhuía.

Una roca ahogada á media distancia entre la isla Huieh y 
el islote inmediato, ó sea 2 cables al NE. de éste.

Una roca en bajamar de sizigías, á 1 milla al N. 70° E. de 
la punta que vela N. de la isla Huieh.

Carta núm. 604 de la sección I.
El Director de Hidrografía, E m il io  L u a n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Resultando vacante la Administración de Loterías de se

gunda clase del Puerto de Santa María de esa provincia por 
fallecimiento de D. Juan Gil Gutiérrez que la desempeñaba, 
y siendo urgente su provisión por no existir otra en la loca
lidad;

Esta Dirección general, en uso de sus facultades, ha acor
dado con fecha de hoy nombrar para la misma, con carácter 
provisional, á Doña Isabel Espinosa, con el premio que le co
rresponda por venta de billetes.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes; advirtiéndole que la fianza que deberá prestar la in
teresada para garantir dicho cargo será la de 2.500 pesetas, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 196 de la instrucción de 
Loterías. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Mayo 
de 190L=J. R. de Oya.a=Sr. Delegado de Hacienda de Cádiz.

Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 91 de la 
ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

Banco de España.
El Consejo de gobierno ha acordado que los cheques no

minativos que se expidan por los que tengan cuenta corrien
te abierta en el Banco, tanto en Madrid como en las sucur
sales, se abonen en la cuenta de la persona á Cuyo favor se 
hubieren expedido, y que esta resolución sea obligatoria 
desde los diez días posteriores á su publicación.

Madrid 7 de Mayo de 1901.= El Secretario genera), Juan 
de Morales y Serrano.



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .   1 2 8      8  M a y o   1 9 0 1    5 1 9

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s ta d os  re la tivos  á  la s  in h u m a c ion es  a u to r iza d a s  p o r  e l a yu n ta m ien to  d e  es ta  C o rte  en  e l d ia  1 .º  d e  M a yo  d e  1 9 0 1

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D . Antonio Hernández........ ., . .................................. . 5 y y Párvulo......... . * ñjirarrmiórs Huertas, 48.
A inaniel, 3.
Mesonero Romanos, 32. 
Olózaga, 18.
Hospital Provincial. 
Idem.
Lagasca, 106.
Hospital Provincial. 
Valencia, 10.
Aguila, 29.
Cal&trava, 4.
Zaragoza; 13.
Don Pedro, 8.
Luciente. 5.
Paseo deí Canal, 2.
Jublíelo, 23.
Oa‘atrava, 30.
Salitre, 9.
Egu ilazj8 .
Toledo, 125.
Méndez Alvaro, 16. 
Hospital Provincial.

^  Pedro Alia............................ .. .'-................... ............ 8 y y Idem . Ici^m
Miguel Infante.................... ................................. . 22 y » Soltero".. . . . . . . . Tu berculosis
Augusto M oya........................................................., 44 y > Casado , .,  „ o••. Idem . . .
Braulio Sacristán . . . . . .  ............................................ 18 y i » Soltero # , Idem ............................
Calixta Cobos...................... * .. .................................. 64 y i * Viudo ........... Ib ein. . . . . . . .  . . .
Andrés G arcía ........... ............................... . 47 y y Casado Cáncer en el cuello
Regírto García. . . . . . .  ............. .......................... 40 y I » Soltero. . . . . . . . .  , Insuficiencia valvular
Manuel Fuentes....................................................... 1 y i » PárvulOo.. . . . . . . . Bronquitis .. ............. . •
¿Liitoiiio Alvarez.............................. ........................ 2 & > Idem ,.,. „. „ ........ Idem > . • • ................  .
Miguel Marcbal.................................................... 79 y I * Viudo.... Pneumonía . •
Claudio O a y e i s o .................... . 6 y Idem ................. „ Broncopneumonía
José Bueno........................ ........................ I y » Párvulo*.. . . . ,   ̂ . Id em ......................................
Joe o uín Adsuar.................* * . . ................................ . 1 » Id em .................. . Idem.......... ...................................
Gregorio Salagar...................................................... * 66 y OSfiüdO . . . . . . .  * I dam *
Tib jtajo Lan ga ........... ...................................... ......... 48 > y I  ... Hfirrnr’rnD,ia limurminl
José A b a d ...................... . . . . . . . .......... ...................„ 72 y y V iu do ......
F^ A lonso .......................................... 73 » Casado. . . . TTíiiYinFrfjDin pAffíhi4!)!
J * * 5 > 0 ........... ............... . . . ■............. * .......... e y *- Párvulo. * o „ .. M fin í is ¿>1 ti ̂
Y  ° A be llo .................... ..................................... 2 Id em .... . . .  , Rplf* YYiriCílfi
L i h 'e Pedro...................... ..................................... . » 6 Idem........ Idem
11 10 Talayera . , ................................................... y y 17

y
Idem............. .. Sin diagnóstico

Feto i^asculino .......................... ................................... * y  : *■ %

Doña Antonia Rascón....................................... 2 y >

w

P á r v u l o . * ■>

>

Sara Tnriióii

y

Lavapiés, 29.
Provisiones, 14.
Alcalá, 111,
Villanueva, 1.
Arco de Santa María, 5* 
León, 12.
Castillo, 15.
Atocha, 72.
Marqués de Monistrol, 9. 
Santo Tomé, 3.
Hospital Provincia!.TI a 1

Casimira Requena................. ............. 71 Casada... OsmiPvfí\ Pfinppvnca
Juana DL z ................ . . .  e................................ . 78 » Id$TO..« i ú í11 ft r rí i t i
Jesusa Menjo............... ........................ . 66 > » V iu d a ............  , EndncfirditÍQ
Dolores Bugante.......... .................................. . 77 > y Soltera.............. Á sisfol i a
Engracia de Yergara ................................... . 60 * Viuda................. Bronnnitis
«J alia Canillas...................................... . 3 y P á rv u lo ... . . , ,  . Idem
María Fernández ....................... , .................... y 14 Idem . . . . i . . . . . . Tdfím ncyiids
Eugenia Sirvent................................................ 26 Casada...... ., Tí Tí)Ti PfVnBpn rn nti f 51
Aurora Rubio.......... ...................................... 58 *  ? Viuda........... Gríi

• Dámasa Castaño........ ......................................... 54 *  I »  1 Soltera..... . TT i As*] vit.Prn
Carmen Rodríguez . ••<,.<>. . .  * .......... ................. 2 y . ;¡ y Párvulo.. . . ___

Idem.,.................
Meningitis................... ........................... ..
I  dem » *naha Alfaro .................................................... 1 »  i »

Paloma, ¿1.
Fe, 11.

¡ Libertad, 27. 
Fixencarral, 108. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.

de las Mercedes Alonso.......................... 13 *  ¡ y Soltera...................... Idem • ' » » • • « . » •  • • .
7 í ̂  Escudero . . . . . . . . . .  ....... ............. .......... . . . . . . 39 > I Viuda A nemia

sea María González.,. . . . . .  a. . . . . . . . . . . . 1 y ;[ y P á r v u lo , . . . . . . . . , A t r e p s ia ........................................... ................... ..
f nía Riyas.............. ...................................................... 54 > y

i ría Bartolomé............................................................... y y 6
y

Párvulo.. . . .  . . F)fílrilirla?1 pnni>p‘níf;3i
Feto f leonino............................. ..................................................... y y
Idem... ....................... ........................................................... .. y y y y %

y

Idem*. •• .••••• ............................................................. > y y '
9
%

y

1
9

Resum en por causas de las defunciones.
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Madrid 2 da Mayo do 1901.==E1 Director general, Angel Pulido.

n i  Ha ha adontado esta clasificación atendiendo á la acción administratifa que dabe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación rigente; jr en este sentido,las enfermedades eoa 
>!ánades en el «rano de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación * las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-Contagiosas implican la necesidad 
K T l S  f f i i d o S S t e M e ^ i d ¿  sobre aislamiento de las personas y dras infección de las materias contumaces y de las habitaciones .de los enfemoe,

(S) esta ©asillR'se consigJiaráa las-d^lttacioD.«s ocmildRS por RC©ideftH¿ líoiBicidiOf suicidio y •ié8ü©ioa©ft di p©RR ORpitfila ■
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos m  
¡a Bolsa de Comercio de esta Corte, durante el mes de A bril 
último 9 según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio g Bolsa.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior» * •. • • • •.** . . .  71 *875
Carpetas provisionales de id»,• .• • *  * » * • *•• •. • ... 71*617
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior 78*745
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 * ............ 80*610
Carpetas provisionales de Deuda amortizable al 5 

por 100., . , . . .  . „ . . *  •.•. * . . . . . . . . . .  • . . . . . .  *.•* 92*931
- Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas, 103*844 

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba,—Emisión
de 1 8 8 6 . . . . . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . ______. . . . . . . .  85*733

Idem Id. id,—Emisión de 1890,......... .............. . . . . . .  „ 11*442
Obligaciones de Filipinas.............................................  91*507
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 por 100..............  102*488
Idem del id. id. al 4 por 100...........    101*505

Madrid i  de M ajo de 1901,= El Director general, M, Gó
mez Sigara.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s
Habiéndose padecido error en el anuncio publicado en la 

Gaceta de 5 del corriente para la subasta, de la impresión del 
primer tomo de Ja Estadística de Obras públicas 9 relativa al 
bienio de 1899 900, se reproduce á continuación debidamente 
rectificado.

En virtud de lo dispuesto por Seal orden de 29 de Abril 
último, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de Junio, á la una de !a tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la impresión, papel y encuadernación 
del primer tomo de la Estadística de Obras públicas, relativa al 
bienio de 1899 y 1900, por el precio unitario de contrata de 
85 pesetas por cada pliego de ocho páginas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

instrucción de 18 de Marzo de 1852 y el pliego de condiciones 
particulares aprobado por Real orden de 29 de Abril último, 
en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, si- , 
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, In- : 
dustria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto • 
para conocimiento del público el pliego de condiciones y mo- j 
délos correspondientes en dicho Ministerio, cuyo pliego se j 
publica á continuación.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Personal y j 
Asuntos generales del Ministerio de Agricultura, Industria, | 
Comercio y Obras públicas, durante la primera media hora j 
del acto de la subasta, y deberán presentarse en pliegos ce- j 
rrados, y papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al ad
junto modelo»

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito correspondiente y la plana de mues
tra que se prescribe en el art. 15 del pliego de condiciones 
particulares.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les se procederá en el acto á nueva licitación entre sus auto
res, según dispone la citada instrucción, fijándose las mejo
ras admisibles en la cantidad mínima de una peseta.

Madrid 3 de Mayo de 1901 *=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda,

Modelo de proposición.
D» N. N., vecino de ...... según cédula pers n 1 num. ;

enterado del anuncio publicado con fecha 3 del c rúente y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subas?ta déla impresión, papel y encuader
nación del primer tomo de la Estadística de Obra*públicas 
relativa al bienio de 1899 y 1900, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de la citada edición con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por R  que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obra*, así como toda aquella en que ge añada alguna cláusu
la) por cada pliego de ocho páginas.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A g e n c i a  e je c u t i v a  d e  H a c i e n d a  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a ,

Z O N A  7 . a D E  L A  P R O V I N C I A  
Contribución rústica.

Casco de la  capital. — Segundo trim estre de Í899 A 1900.
D. Mariano Ríos Guillamón, Agente Recaudador de contribuciones.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse-de deudores desconocidos, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 13 de En ro último he dictado la
siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro íncursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti- 
cuat o horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
&I efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
prop edad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número CUOTAS Recargos, TOTALele orden costas
TOj f T. NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO — y gastos. _

timiento. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

121 Cristóbal Carrillo García  .............. . Forastero   4*27 » »
656 1 Luis O r t f z . . . , .    I d e m . . . . . . . .   2‘74 » »
681 María Antonia Roca y Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem..     9*76 » »
747 i Manuel H i d a l g o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... .. Idem..  . . . . . . . .  16*77 » . »
881 i; Salvador Acosta Ruiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.     3*35 » »
920 ; Tomás Camón García. Idem]      2347 »  »
76 I Alejandro Soler Lorente ........ . Idem. .............   ’ 1*99 » »
84 Angel Ruiz Celdrán.. . . -. . . . . . . . . . . . . . . . ________. . . . . .  Idem».  .............  1*33 » »
92 Alfonso Nieto Sánchez ......... . Idem».        1*37 » »

105 : Erigido Ruiz M a r t ín e z . . , . . . . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . ........ .. 3 » *
108 Bartolomé Martínez Montero . . . . . .   . , ............... Idem. ........ . 3 » »
289 Fuensanta Córdova M olina......................................... .........  I d e m . . . . . . . . ................  2*43 » »
294 Francisco Hernández Osete............................. ....................... Idem.................. .......... . .  1*99 > »
312 Francisco García Guzmán        . Idem   ......... 1*55 » »
326 Francisco Paredes Fructuoso .............. Idem.  ..........  1*20 » >
349 Ginés Martínez (Presbítero).. ............................... Idem  ........  3 » »
388 Isabel Martínez Jim eno ...........................  I d e m . . . . . . . . . . . ........  2*78 » »
392 Isidoro Aguilar  ................. ............................ Idem.  ................  2*43 » »
394 Juan de Dios Pareja Á m at .............. ................  Idem  . ............. 3 »
400 José López Angel   ............................. ........................... .. Idem ................. ...........  1*99 » »
403 Joaquín Rosique C onesa........................................................  Idem____. . . . . . . . ___  3 » »
543 José Pedreño Moreno  ................................. ............... ... Idem..............................  2*43 » »
564 Porquera y W als . ................... ....................................... .......  ídem    1*99 » »
566 José Otal ora M uñoz  ................................. ..........  Idem  ..............  0*56 » »
584 Juan Martínez   ............................ .......................... ...............  Idem............................... 3 » »
588 Joaquín Rodríguez................................ ................................... Idem.......... ! . ! . ! ..........  3 » »
613 José Pellicer Guillamón......................................................... . I d e m . . . . . . . . . . . . ........  0*78 » »
626 Juan Saura Jiménez  .................................................. I d e m . . . . . . ..................  0*54 » »
648 Laureano Arnau Fajardo......................................................... Idem........... !    ...........  3 » »
651 Luis Saavedra Jara..................................................................  Idem’ * 3*22 » »
724 Matías García V iv o ........................... .................................... . Idem " ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  3*22 > »
737 María Jara López............................................................. .........  Idem... . . . . . ! ..............  3*22 » »
761 Micaela García Izquierdo................... ....................................  Idem.*! ! ! ! ! ! ! ! ! ! . ! ! ! ! !  1*55 »  »
776 Monserrate y Rosario Moreno..................... ........................... Idem !.!! ! ! ! ! ! . ! . ! ! ! ! !  * 3*22 » »
791 Nicolás Moreno Masín  ...........   .. Idem . . ! . ! . ! . ! . .  1*20 » »
794 Olalla Sánchez Serrano  ............... ................................... Idem............................... 2*78 » »
197 Pedro Roca Blaya  ..................... ............................... .. Idem’.’ ! ! ! ! ! ! ! ! ! ’. ! ! ! ! !  2*43 » »
829 Pedro López M olina....................................   *......... Idem   ...................  2*43 » »
845 Pedro Cáscales Saavedra.  ............................................  I d e m ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  1*20 »  »

'847 Pedro Martínez García  ................................................. I d e m . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! * ! !  0*25 » »
912 Tomas G u a r d i o l a I d e m •. , . , .  » 2*43 » »

Suma..............  136*57
 -       - ■  - _ ' I ........

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormen^ extiendo el uresente, que", 
en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción da d» Abril de 1900 se -  ^  ’
DEID y Boletín carnal de la provincia, exponiéndose además al púb»’ ™ Pn .i í b ’ ón d¿ed» .  i^ h c a r a e n  la G aceta  d b M a - 
respectivas notificaciones, firmadas por el Alcalde y dos testigo s ° ^ tos de Iíls? ° 8SSS Consistoriales las

Murcia 31 de Diciembre de 1900.=E1 Agente ejecutivo, Mariano Ríos. 4131—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento con stitu cion al d e M ad rid .
S e c r e t a r i a .

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 8 del actual, á las quince 
y quince, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio de la modifica
ción de tarifas para pequeñas obres.

Otro aprobatorio de una transferencia de crédito de 35.000 
pesetas del cap. XI al I, art. 6.°, para la terminación de los 
trabajos del Censo de población y empadronamiento general.

Otro disponiendo el cambio de denominación de la plaza 
de segundo Jefe del Cuerpo de Bomberos contra incfindios.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contra
tar la instalación de aceras de cemento en la calle de Alcalá, 
desde las de Peligros y Don Nicolás María Rivero hasta la 
plaza de Castelar.

Dos acuerdos concediendo jubilación á un Maestro y una 
Maestra de las Escuelas públicas.

Otro disponiendo se informe favorablemente» el proyecto 
de un pasaje comercial desde- la calle de Alcalá á la de la 
Montera.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siende 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la ley,

Madrid 6 de Mayo de 1901.=E1 Secretario, Francisco Rua
no y Carriedo.

ADMINISTRARON DE JUSTICIA
’ •  

Audiencias territoriales
VALENCIA

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi- 
listración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
nstrucción de Gandía, la cual ha de proveerse por el Minis- 
;erio de Gracia y Justicia, conforme á lo dispuesto en el Real 
lecreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
jsta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus solici- 
;udes documentadas en el referido Juzgado dentro del térmi- 
io  de veinte días, á contar desde el siguiente á la publica- 
úón del presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
le Valencia.

Valencia 1.° de Mayo de 1901.=E1 Secretario de gobierno, 
Ernesto Jiménez. J—3120

Audiencias provinciales.
SEVILLA

La Sección segunda de esta Audiencia provincial.
Por la presente cita, llama y emplaza á José Arias, alias 

Dojo Zurita, conocido por el segundo apellido de López, de 
las circunstancias y señas que al final se determinan, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
m la G aceta de Madrid, comparezca en los estrados de este 
Tribunal, sitos en la plaza de la Constitución, núm. 1, á fin 
ie que pueda celebrarse el juicio oral de causu por lesiones á 
Francisco González Mendoza, en que es procesado; apercibido 
}ue de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des y ordena á los agentes de policía judicial procedan á la 
busoa del referido José Arias, y en caso de ser habido lo pon
gan en la carcel de esta ciudad á disposición de la Sección 
expresada.

Y en vixtud de la mandado por la misma, expido la pre
sente en Sevilla á 27 de Abril de 1901 .=E1 Secretario de Sala, 
Manuel Sánchez,

Circunstancias y señas del procesado.
Es hijo de Diego y María, casado con Manuela Moya, de 

treinta y dos años de edad, natural y vecino de Utrera, calle 
Juan Domínguez; es de estatura regular, ojos pardos, pelo 
castaño, color moreno, nariz regular, boca y labios Tegula- 
res, cara oval, cejas al pelo, barba poblada, y viste al estilo 
de hombre de campo, cuya profesión ejerce. J—3092

Juzgados militares.
BARCELONA

D. Eugenio Rovira Terry, Capitán Ayudante del 9.° regi
miento Montado de Artillería, Juez instructor nombrado para 
la formación de expediente contra el recluta de la zona de 
Gerona Rosendo Ros Caixal por la falta grave de primera de
serción.

En uso de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto-cito, llamo y emplazo 
al expresado Rosendo Ros Caixal, natural de Oráis (Gerona), 
hijo de Miguel y de Rosa, de veintiún años de edad, de estado 
soltero, de oficio carretero, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente á este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Atarazanas de esta eapital, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole entonces el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero s todas las Autoridades, así civiles como militares, 
y á todos los agentes de la policía judicial, practiquen activas 
pesquisas en busca del referido procesado, y en caso de sex 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta capital y á mi disposición; pues así 1< 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial d 
la provincia de Gerona.

Dado en Barcelona á 4 de Abril de 1901.=^1 Juez instruc 
tor, Eugenio Rovira.=Por su mandado, el Secretario, Ange 
Salamero Amat. 1170—M s

¡ D. Ildefonso Güel y Arqués, Capitán Ayudante del euar 
to regimiento de Zapadores YiinadoTes y Juez instructor d( 

1 expediente por la falta de concentración á filas instruid 
i contra el recluta de K  zona de Tarragona Saturnino Gafen1 
f Gaullopre, d§gtÍH*.ao al citado regimiento,



Gaceta de Madrid.—Núm. 128 8 Mayo 1901 521
Por la  presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al recluta de este regim iento Saturnino Gabriel Gaullopre, natu ral de Tarragona, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia  de ídem, hijo de Jaim e y  de María, soltero, de vein

tiú n  años de edad, de oficio cubero y cuyas señas personales 
son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba naciente, boca regular, para que en el preciso término de treinta días, á contar de la publicación de esta requisitoria  en la Ga ceta  d e Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia , comparezca en este Juzgado m ilitar (cuartel de Atarazanas), á mi disposición; bajo apercibim iento de que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  j requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen- j cias en busca del referido procesado, y  en caso de ser habido i 
lo rem itan en clase de preso á m i disposición; pues así lo j tengo acordado en diligencia de este día. j

Barcelona 7 de Abril de 19QÍ.=E1 Juez instructor, Ilde
fonso G üell. 1166—M

D. Ildefonso Güell y Arqués, Capitán A yudante del segundo batallón del cuarto regim iento Zapadores Minadores, y  Juez instructor del expediente^ que se sigue por la falta de 
concentración á filas contra el recluta de la zona de Manresa 
José Morera Juncá.Por la presente requisitoria llam o, cito  y  emplazo al so ldado de este regim iento José Morera Juncá, natural de San  M artín de V ilalíarga, provincia de Gerona, avecindado en ídem , Juzgado de prim era instancia de Puigcerdá, hijo de Julián  y de Francisca, soltero, de edad vein tiú n  años, de ofi
cio  albañil, y  cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, nariz, barba y  boca regulares, para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de la  presente en la Ga c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de la pro
vin cia , comparezca en este Juzgado m ilitar (cuartel de A tarazanas), á m i disposición; bajo apercibim iento de que no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Barcelona 7 de Abril de 1901.=E 1 Juez instructor, Ilde
fonso G üell. 1166—M

D. Ildefonso Güell y  Arqués, Capitán A yudante del segundo batallón del cuarto regim iento de Zapadores Minado
res, y Juez instructor del expediente que por la falta de concentración á, filas se sigue al recluta de la zona de Manresa José Subirana P uig.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al so ldado de este regim iento José Subirana Puig, natural de Santa Cecilia de M ontserrat, provincia de Barcelona, avecindado en Santa Cecilia, Juzgado de primera instancia de Manre
sa , hijo de Francisco y de A ntonia, soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, y  cuyas señas personales son:‘ pelo ca s ta ñ o , ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba poca, b oca  régular, para que en el preciso térm ino de treinta  
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Madrid  y  Boletín oficial de la provincia, com parezca en este Juzgado m ilitar (cuartel de Atarazanas), á m i disposición; bajo apercibim iento de que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.A su  vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligen cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Barcelona 7 de Abril de 1901. =E 1 Juez instructor, Ilde
fonso G üell. 1166—M

D. Sebastián Pozas Perea, primer Teniente, segundo A yu
dante del regim iento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y  Juez instructor del m ism o.H abiéndose ausentado de esta plaza el soldado del primer escuadrón, M iguel R iitllant Costa, del citado Cuerpo, n atu ral de Capmsmy, partido judicial de F igueras, provincia de Gerona, y avecindado cuando ingresó en el servicio en Cap- m any, hijo de José y  Catalina, de estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem , nariz regular, color moreno, barba poca, frente espa
ciosa, señas particulares n ingu na, de estatura un metro 555 m ilím etros, traje de paño que usa el arma de Caballería, cuyo paradero se ignora, y  acusado de falta grave de prime
ra deserción;Usando de la jurisdicción que m e concede el Código de Ju sticia  m ilitar, por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á dicho soldado para que en el térm ino de treinta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el B oletín  oficial de la provincia de Gerona, comparezca en este 
Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com 
pareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
n a y a  lugar.A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á los agentes de policía judicia l, para que practiquen  
d iligen cias en busca del referido acusado, y  caso de ser habido lo conducirán en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, ai cuartel que ocupa este regim iento en Barce- lon tta  y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Madrid  y  en el Boletín o#* 
cial de esta provincia y  en la de Gerona.Dada en Barcelona á 7 de Abril de 1901.=Sebastián Pozas.1173—M

D. Fernando Fernández Montaner, primer Teniente de] 
batallón Cazadores de F igueras, núm . 6, y Juez instructor del expediente que por deserción se instruye contra el solda
do Jaime Charmes Gómez.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á An  drés NovelJs, empresario de quintas que fué en esta capital, 
para que en el térm ino de quince días, contados desde el en que se publique esta requisitoria en los BoUiines oficiales de las p r o v in c ia s  de Barcelona y  Valencia y  ̂ en la G a c e t a  d i 
M a d r id , co m p arezca  en este Juzgado de instrucción , sito £1 
el cu a r te l de In fa n te r ía  de San Fernando (Barceloneta), pavi 
resp o n d er á lo s  cargos que le  resultan e n  e l expediente, qu 
por d eserc ió n  se in s tr u y e  co n tra  Jaim e C h a m es  Góme;¿; baj

apercibim iento de que si no comparece en el plazo fíjacíd Será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero a todas^ las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicia l, para que practiquen diligencias con  

el fin de capturar al referido individuo, y  en caso de con seguirlo rem itirlo preso á m i disposición; pues así lo tengo  acordado en d iligencia de este día.
Dada en Barcelona á 8 de Abril de 1901.=Fernando Fer- ? nández. 1170—M j   |
D. Juan Montero Baraciarte, Capitán del regim iento Ca- ? zadores de Treviño, 26.° de Caballería y  Juez instructor de j causas m ilitares. |
Habiéndose ausentado cíe esta plaza, donde tenía fijada su i residencia, el recluta destinado á este regim iento, procedente j de la zona núm . 59, Darío Sanz Sauz, hijo de padre descono- j cido y  de Juana, natural de Barcelona, provincia de ídem, á \ 

quien me hallo instruyendo expediente por falta de concen- f tración prevenida en Real orden de 9 de Febrero próxim o pa- 1 sado, de oficio jornalero, de estado soltero, pelo negro, cejas ahpelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, 
estatura un metro 695 m ilím etros y señas particulares n in guna;

U sandode la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por el presente edicto llam o, cito y emplazo á dicho Darío Sanz Sanz, para que en el térm ino de treinta  
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de los Docks, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Â  la vez, en nombre de. S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta v illa  y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la G a c et a  de  Ma d r id , Boletín oficial de la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio  de costumbre.Barcelona 9 de Abril de 1901 .=  Juan Montero. = P o r  su  
mandato, el cabo Secretario, Gonzalo de Benavent.

1173—M

" D . Alejandro Quiroga Codina, segundo Teniente del batallón  Cazadores de Barcelona, núm . 3, y  Juez instructor del expediente que en averiguación de su paradero se instruye al 
sargento regresado de F ilip inas Toribio Soguero García.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al c ita do Toribio Soguero García, para que en el térm ino de treinta  días, contados desde la publicación de la presente en la G a
ceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fernando de la Barceloneta (Barcelona), á m i disposición, á responder de los cargos que le re
su ltan  en el expediente que contra él me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo le  parará el perjuicio á que haya lugar.

Asim ism o, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y  de policía judicial, procedan á la busca del m encionado in d ividuo, y  caso de ser habido se le ponga á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Dada en Barcelona á 10 de Abril de 1901.=E 1 segundo  Teniente, Juez instructor, Alejandro Quiroga. 1173—M

D. José García Salvador, primer Teniente del batallón Cazadores de Alba de Tormes, núm . 8, y Juez instructor del in 
terrogatorio que ha ser evacuado en el testigo vecino de esta plaza Mariano Aznar Benito.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al vecino de esta plaza Mariano Aznar Benito para que en el térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G ac eta  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado, cuartel del Buen Suceso, para ser interrogado.A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles  como m ilitares, y  á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca del m ism o, y caso de haberlo lo conduzca á este Juzgado á mi disposición.Dada en Barcelona á 10 de Abril de 1901.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José García. 1173—M

D. José de Guivelondo y Mesderona, segundo Teniente del regim iento Infantería de Navarra, núm . 25, y  Juez instru c
tor del expediente contra Francisco Llevat Jordana por falta  de incorporación á filas.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al c ita do Francisco Llevat Jordana, natural de Serradeil, provincia  de Lérida, hijo de José y de María, de estado soltero, de vein tisiete  años de edad y de oficio labrador cuando vino al servicio, cuyas señas personales son las siguientes: pslo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, producción clara, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la Ga c et a  
d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, com parezca en este Juzgado de instrucción, sito  en el cuartel de Jaim e I, de esta capital, á m i disposición, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que contra el mism o  me hallo instruyendo por falta de incorporación á filas; bajo 
apercibimiento de que si en dicho plazo no comparece se lo declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civ iles como m ilitares y  policía judicia l, procedan á la busca y captura de m encionado individuo, y  caso de ser habido se le conduzca y ponga á m i disposición, con las seguridades debidas; pues a s i lo  ten 
go acordado en d iligencia  de este día.Dada en Barcelona á 10 de Abril^ de 1901. segund a  
Teniente, Juez instructor, José de Guivelondo. 1175—M

l D . Julián Yuste y  Segura, primer T eniente del primer ba- 
l  tallón de Artillería de plaza y Juez instructor del expediente comprobativo de inutilidad para el servicio á favor del solda

do que fué del batallón de Bailén, pen insular núm . 1, M axi
m iliano Hernández Corbatón.

P oí el presente edicto Cito, llam o y em plazo á d icho in d ividuo, cuyo actual dom icilio  y paradero se ignora, par& que 
en el térm ino de veinte días, con tados desde su publicación  
en los periódicos oficiales, com parezca en este Juzgado m il i tar, que tiene su residencia oficial en  la  calle de Santa Ma
drona, cuartel de Atarazanas, con el fin de prestar declara
ción en el precitado expediente; pues •&$/ lo tengo acordado en  diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 11 de Abril 190.1. =  Julián Yuste»
1175—M

D. Isidro A lonso de Medina y  Malegué*,. ü o m a n d a ste  de infantería con destino en el batallón Cazadores de B arselo-  aa, núm . 3, y Juez instructor del m ism o.
Hallándom e instruyendo expediente en a v er ig u a ción  do los hechos que m otivaron la pérdida de la bayoneta núm e*  ro 12.440, del regim iento de línea Iberia, núm . 69, que tenían i  su cargo el cabo europeo Francisco A n jiolot, y  debiendo^ declarar en dicho expediente el referido cabo, hoy licen c ia — do, con residencia en Madrid, y  cuyo dom icilio so ignora* por el presente edicto se cita  y llam a al m encionado cabo l i 

cenciado Francisco A njiolot, para que en el térm ino do treinta días, á contar de la publicación de este edicto en la  
Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito  en el cuartel de San Fernando (Barceloneta), de esta plaza, ó por 
conducto de la Autoridad m ilitar ó civ il dé conocim iento a l mismo, dentro del plazo citado, de su actual dom icilio, con  el objeto antedicho.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas Jas^ Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en  busca del referido cabo, y en caso de ser habido lo participen  í  la brevedad posible.
Dado en Barcelona á 12 de Abril de 1901.=E 1 Com andante, Juez instructor, Isidro Alonso de M edina.= A nte m í, e l  Secretario, Balbino Vázquez. 1178—M

D. Manuel Posadas Olave, primer Teniente del batallón  Cazadores de Alba de Tormes, núm . 8, y Juez instructor del Bxpodiente que se instruye al soldado de dicho batallón Ernesto Plagnol Carbonell por la falta grave de primera deserción.
Por la presante requisitoria llam o, cito y emplazo al soldado Ernesto P lagnol Carbonell, natural da Madrid, hijo de D. Arturo y de Doña Clara, soltero, de diez y nueve años de edad y de oficio estudiante, cuyas señas particulares son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, boca regular, frente espaciosa, color sano y  producción buena, de estatura un metro 641 m ilím etros, para qu8 en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en e l  

cuartel del Buen Suceso de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior se le sigue por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en  el plazo fijado será declarado rebelde.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto  y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 

res, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Ernesto Plagnol Carbonell, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel que ya queda mencionado y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.
Dada en Barcelona á 12 de Abril de 1901.=M anuel P osadas. 1180—M

D. Salvador Revuelta Martínez, segundo Teniente del regim iento Infantería de Albuera, núm . 26, y Juez instructor  del expediente instruido contra el soldado José Falcó Carol y  otros dos, en averiguación de su paradero.Por la  presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al so ldado destinado á este regim iento José Falcó Carol, hijo de José y de Carmen, natural de Valencia, de veintiséis años de edad, de estado soltero, profesión jornalero y de senas personales las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, para que en e l 
preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  M adrid  y Boletín  oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de in s trucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de J a ime I de esta capital, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regim iento se le sigue por dicho motivo; bajo apercibim iento de que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde» parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y  de policía judicia l, para que practiquen activas d iligen cias en busca del referido soldado, y  en caso de ser habido la  rem itan en clase de preso, con todas las seguridades convenientes, al referido cuartel y  á m i disposición; pues así la  tengo acordado en diligencia de este d ía .Dada en Barcelona á 15 de Abril de 1901. =  Salvador Re«* vuelta. 1180—M

D. Salvador Revuelta M ustienes, segundo Teniente del re-* gim iento Infantería de la Albuera, núm . 26, y  Juez in stru e-  
tor del expediente instruido contra el soldado M anuel H u e  Ruperes y otros dos, en averiguación de su paradero.Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo a l so l
dado destinado á este regim iento Manuel Rué Ruperes^hijo  
de B artolom é y de A ntonia, natural de Tortosa, provincia da T arragona, de veintitrés años de edad, de estado soltero, profesión  jovnalero, y  de las señas personales siguientes: pela  castaño; cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular', barba na
c ien te , boca regular, color bueno, frente despejada» aire mar-* 
c ia l ,  producción buena, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitor ia  en la  Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial esta provin- ¡ cia , comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su  
residencia oficial en el cuartel de Jaime I de esta capital, para responder á los cargos que les resultan en el expediente qmj 
de orden del Sr. Coronel de este regim iento se le sigue p o r ‘di
cho motivo; bajo apercibim iento de que si no lo verifica en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.L  su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q l j ,  G ), exhorto y  
requiero á todas, la s  Autoridades, tanto civ iles como m iiita -  

I res y de policía  judicia l, para que practiquen activas d ili-  
I gencias en busca del referido SOld^d®, y en caso de ser habido 
I lo rem itan clase de prego, con todas las seguridades con-
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•venientes, a l  Deferido cuartel y i  mi disposición; pues as! lo 
tengo aeurd*\io en, diligencia de este día.

l> .da m  Barcelona a 15 de Abril de 190L*=S^l^asior Re- 
'vuolta. 1180—*M

D. Salvador Revuelta Martínez, segundo Teniente del re
gim iento I sitan te ría de Albuera, núm . 26, y Juez instructor 
*ésl expeliente instru ido contra el soldado Agustín Alberich 
A ngosto  y otros dos, en averiguación de su paradero.

IV r la |irk'S«ite requisitoria llamo» cito y emplazo al sol
dado destinado m este regimiento Agustín Alberich Angosto» 
lu jo  «te Fu se ti io y de Matilde» natural de Barcelona» rít vein
tic u a tro  a fu s deedad, de oficio estudiante, de estado soltero, 
de estatuir un metro 750 milímetros, y bus señas personales 
las sigu ien tes pelo costeño» cejas al p»do, ojos pardee, nariz 
reg u la r hnrhn saliente, boca regular» color sano, frente espa
ciosa, aire marcial» producción buena, para que en el preciso 
término de trmnt* días» contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  m  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado de insfcruc-ión, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de Jaime I de esta ca-

fital pftra responder a los cargos que le resultan  en el expe
le uta que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le 

sigue por dicho motivo; bajo apercibimiento de que si no lo 
■verifica en e! plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser hab i
do lo rem itan, con todas las seguridades convenientes, al re
ferido cuerfel y á mí disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 15 de Abril de 1901.=Salvador Re
vuelta. 1180 — M

D. Alejandro Qufroga Codfna, segundo Teniente del ba ta
llón Cazadores de Barcelona» núm . 3, y Juez instructor del 
expediente que por deserción instruyo al soldado del mismo 
Sebastian Pujóla Bayo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado Sebastián Pojols Bayo, para que en el preciso térm ino 
de trein ta  dtes. contados desde la publicación de esta req u i
sitoria en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona, com
parezca en el cuartel de San Fernando (Barceloneta), de esta 
ciudad, y é mí disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden superior instruyo á 
dicho soldado; bnjo apercibimiento de que si no comparece 
dentro del ptezo señalado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto á 
todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del desertor, y caso de ser habido lo rem itan en clase de 
preso, y con tes seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando (Barceloneta), y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 15 de Abril de 1901.=Alejandro Qui- 
roga. 1180—M

D. Antonio Padró y Grané, prim er Teniente del prim er 
regim iento A rtillería do Montaña y Juez instructor del ex
pediente que por faltar á concentración se instruye contra 
el recluta José Parera Espinosa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
c lu ta  José Parera Espinosa, de vein tiún años de edad, solte
ro hijo de Isidro y Rosa, natu ra l de Llerona (Barcelona), 
cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos 
dem nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, fren

te  regular, aire ídem, producción ídem, señas particulares 
ninguna, es .atura un metro *750 milímetros, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, á contar desde Ja publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
be Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de San A gustín de esta capital, para, responder á les cargos 
que'le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el referido plazo será declarado rebelde 
y  le pararán los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en. nombre de S. M. el R*y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas, las Autoridades» tanto  civiles como m ilita 
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca y captura del encartado, y en caso 
de ser habido i o rem itan en calidad de preso á este cuartel y 
á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
<deJ día de boy.

Dada en Barcelona á 16 de Abril del9 0 I.= A n to n ío  Padró.
1180—M

D. Ildefonso Güell y Arques, Capitán A yudante del se- 
jgundo batallón del cuarto  regim iento de Zapadores Minado
res y Juez instructor del expediente que se sigue por falta de 
concentración á filas al recluta Ramón Izante Serra.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al sol
dado de este regim iento Ramón Isante Serra, n a tu ra l de To- 
xréns.» avecindado en Naves, provincia de  Lérida, hijo de Mi
guel y de A ntonia, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
labrador y cuyas senas personales se desconocen, para que 
en el preciso térm ino de trein ta  días, á co n ta r  desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado ni.ilitar, cuartel 
de Atarazanas, á mi disposición; bajo apercibim iento de que 
de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GK), exhorto y  
requiero á to la s  las Autoridades, tanto civiles enm o  m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de s^ r  habido 
lo  rem itan en clase de preso á mi disposición; pues ateí Itf ten 
go acordado en diligencia de este día.

Barcelona 16 de Abril de 1901.=E1 Juez instruc to r, I ld e 
fonso Güell. 1184—Mí

BILBAO

D. Alfredo Darnell y Pociello, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de la plaza de Bilbao y de la causa in s
tru ida centra los paisanos Tiburcio García Peña y José Al
varez Fernández por insulto á fuerza arm ada.

Por I,a presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Ti
burcio García Pena, natural de Madrid, hijo de Pedro y E n 
gracia, i-calero, de veinticinco años, jornalero, cuyas señas 

-ns ^gu ien tes: estatura aFte, color moreno, 
lt  ceía- ídem, ojos pardos, una quem adura en la *

1Ĵ C? f ' r T 'a> ^ t r i z a d a ,  el que se encontraba en libertad ! 
p rov i^on-i por la c*nsa que se le sfigue por este Juzgado por f 
ei aeiito arriba expr^i&qo, para que §n el preciso térm ino de

tre in ta  dias, contados desde la publicación de esta requisito
r ia , comparezca en h  cárcel de esta v ida á m i disposición; 
bajo a percibí miente de que sí no comparece en el plazo fijado 
seré declarado en rtbalaia , parándole el perjuicio que haya
lugar,

A m vez» en nombre de S. M. el Rev (Q. D. G.), exhorto y  
,J requiero a todas las Autoridades» tanto civiles como m ilita 

res y de policía judicial» para que practiquen activas diligen
cias'" en basca del referid'., procesado Tiburcio García Peña, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de  ̂preso, con las 
sega rute c os convenientes» ó la car . H de esta invicta villa y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 

i este día*
¡ Dada en Bilbao á 13 de A bril de 1901.=Alfredo Darnell.

1181—M

| BURGOS

| D. Santos Rodríguez Cerezo, prim er Teniente de Artille- 
; ría con destino en e; 13.° regimiento montado, y Juez ins* 

trac to r  del expediente seguido contra el recluta pertenecien- 
¡ te al mismo Cuerpo Domingo Lauda A llusuri, por la falta 

grave de primera deserción simple.
; Por 1a presente requisito ist cito, llamo y emplazo á Do

m ingo Lirada A llusuri, hijo de Manuel y de Ramona, n a tu 
ra l de Azpeitia, parroquia de ídem» A yuntam iento de ídem, 
Concejo de ídem» provincia de Guipúzcoa, avecindado en Az- 
peitía. Juzgado de primera instancia de ídem, distrito m ilitar' 
del Norte, de oficio j urna tero, estado soltero, sien, do sus señas 
las siguientes: pelo castaño, cejas grandes, ojos azules, nariz 
regular, baibu íocm, boca ídem, color sano, frente, regular, 
aire bueno» producción buena, señ?s particulares n inguna, 
que debió presentarse » ron centra cmn el d i a l .0 de Marzo del 
presente rao  en la zona de reclutam iento de San Sebastián, 
para que en el térm íso de trein ta  dtes, contados desde la fe
cha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de.-! 
F ernán González, á presentar sus descargos; bajo apercibí- ■ 
m iento de ser declarado en rebeldía si no se presenta en el i 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. j 

En nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y requiero ! 
á tods*s las Autoridades civiles y m ilitares, para que practi- j 
quen diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser j 
habido Jo pongan á disposición de este Juzgado. j

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la  \ 
G a c e l a  d e  M a d r id . jj

Burgos 26 de Marzo de 1901 .—El prim er Teuiente, Juez | 
in struc to r, Santos R odríguez.^ Por su m andato, el sargento 
Secretario, B altasar 13 ust am ante. 1164—M

D. Santos Rodríguez Cerezo, prim er Teniente de A rtille
ría , con destino en el 13.° regim iento montado, y Juez in s
tructo r del expediente seguido contra el recluta perteniente 
al mismo Cuerpo Eusebio Uría A rrillaga por la  falta grave I 
de prim era deserción simple. |

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euse- f 
bio U ría A rrillaga, hijo de José María y de Ramona, na tu ra l I 
de Elgóibar, parroquia de r-an Bartolomé, A yuntam iento de t 
Elgóibar, Concejo de ídem, provincia de Guipúzcoa, avecin
dado en Elgóibar, Juzgado de prim era instancia de Vergara, 
provincia de Guipúzcoa, distrito  m ilitar del Norte, oficio la 
brador, estado soltero,'siendo sus señas las siguientes: pelo i 
rubio, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba sa
liente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aíre m ar- j  

cial, producción buena» señas particulares n inguna, que de
bió presentarse á concentración el día 1.° de Marzo del pre
sente año en la zona de reclutam iento de San Sebastián, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Fernán- 
González, á presentar sus descargos; bajo apercibim iento de 
ser declarado en rebeldía si no se presenta en el referido p la
zo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y requiero 
á toda* las Au:oridades civiles y m ilitares para que p rac ti
quen dil gracias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo pongan t disposición de este Juzgado.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Burgos 26 de Marzo de 1901.=E1 prim er Teniente, Juez 1 
instructor, Santos R odríguez.=Por su m andato, el sargento i 
Secretario, B altasar B ustam ante. 1164—M 1

D. Santos Rodríguez Cerezo, primer Teniente de A rtillería 
con destino en el 13.° regim iento montado y  Juez instructo r 
del expediente seguido contra el recluta peítm eciente a.l m is
mo Cuerpo Santiago Alascoaga M artiensena por la falta g ra 
ve de prim era deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á San
tiago Alascoaga M artiensena, hijo de José Antonio y de Fran- 
c isea^natu ral de Hendaya, parroquia de ídem, A yuntam ien- ! 
to de ídem, Concejo de ídem, avecindado en Irún, Juzgado de \ 
prim era instancia de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, | 
distrito  m ilitar del Norte, oficio albañil, estado soltero, siendo ¿i 
sus señas las siguiente^: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz grande, barba nada, boca pequeña, color sano, frente es
paciosa, aíre m arcial, producción buena, señas particulares 
n inguna , que debió presentarse á concentración el día 1.° de 
Marzo del presente año en la zona de reclutam iento de San 
Sebastián, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  i e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Fernán González, á presentar sus descargos; bajo 
apercibim iento de ser declarado en rebeldía si no se presenta 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  requiero 
á todas las Autoridad- s civiles y m ilitares para que p rac ti
quen diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a
c e t a  d e  Ma d r id .

Burgos 26 de Marzo de 1901.= E i  prim er Teniente, Juez 
instructor, Santos Rodríguez = P o r  su m andato, el sargento 
jSesjrgí&rio, B altasar B ustam ante. 1164—M

D. Julio  Mayero y Sánchez, prim er Teniente de A rtillería , 
con destino en el .13 0 regimiento montado, y Juez in stru c to r 
del expediento seguido eootra el artillero del propio Cuerpo |  
Ambrosio Gómez Sancho por la  falta grave de primera de- . 
gereión.

P or la presente r e q u i s i t o r i a  cito, llamo y emplazo á Am* : 
brosio Gómez Sancho, hijo do Tomás y de Blasa, na tu ra l de

Fuentestún, parroquia de ídem A yuntam iento de íd< Con
cejo de ídem, provincia de S ena avecindado en Za;¿A, Juz
gado de prim era instancia de Valmaseda, provincia de Viz
caya, d istrito  m ilitar del Norte, de veintidós años de edad, de 
oficio papelero» estado soltero, su estatura un metro 639 m i
lím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n«riz regu
lar, barba nada, boca pequeña, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial» producción buena, señas particulares ninguna* 
que debió presentarse á concentración el día 1.° dei ac tua l en 
la zona de reclutam iento de Bilbao, para que en el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Vizcaya, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 

| de Fernán-González, á presentar sus descargos; bajo aperci- 
í b im irato  de ser declarado en rebeldía si no se presenta en el 
| referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar,
|  ̂ fín nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
I á todas tes A utoridades civiles y m ilitares para que practi- 
| quen diligencias en busca del referido reclu ta, y caso üe ser 
t habido lo pongan a disposición de este Juzgado.
| Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la
¡ G a c e t a  d e  M a d r id .
I Burgos 26 de Marzo de 1901.=E1 Juez instructor, Julio
I Mañero. 1167—M

! --------------|  D. Ju lio  Mañero y Sancho, prim er Teniente de A s ile r ía
1 con destino en el 13.° regim iento montado, y Juez im ,* -ctor 
i dei expediente seguido contra el artillero  segundo de , ¡jopio 
; Cuerpo, Marcelino Arzué Arzuaga por falta grave do >L * rae rá  
15 deserción.
I Por la presente requisitoria teto, llamo y emplazo ‘ r rce-
J lino Arzué Arzuaga, hijo de Bibiano y de F rancis Tural 
• de Azptdta, parroquia de ídem, ^  untam iento de O ."  v roa,
| Concejo de ídem, provincia de Guipúzcoa, avraind&uo *j On- 
\ dárroa, Juzgado de prim era instoneía de M arquina, iv v in -  
¡ cia de Vizcaya, distrito  m ilita r dei Norte» de veinte «te s de 
j edad, de oficio confitero, estado stdtero, que debió t r ntar- 
| se á concentración el día 1.° del actual en la  zom* cu ¡íu~
| tam iento de Bilbao, para que en el térm ino de t r ^ ( ' iíasy 
| contados desde la fecha de la publicación de esta r? qi ^ria 
r en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y BoletM oficial de la p- .raía,
; comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de I * án- 
i González, á presentar sus descargos; bajo apercibíu i » de 
¡ ser declarado en rebeldía si no se presenta en el re fe r í ' pla

zo, siguiéndosele el perjuicio que haya Jugar.
En nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y r ]fiero 

á todas las Autoridades civiles y m ilitares, para qu^ r ^eti
quen diligencias en busca del referido recluta, y caso j.e ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Burgos 26 de Marzo de 1901. =  El Juez instruc to r , Ju lio  
Mañero. 1167—M

D. Julio  Mañero Sancho, prim er Teniente de A itfil i con 
destino en el 13.° regim iento montado, y Juez insti c del 
expediente seguido contra el artillero segundo d( i s >pio 
Cuerpo José Zabala M aguregui por la falta grave de prim era 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y  emplazo á José 
Zabala M agureguí, hijo de Javier y  de Ana, natura! de Le- 
queitío, parroquia de ídem, A yuntam iento de Ispf*stef> Con
cejo de ídem, provincia da Vizcaya, avecindado en I -p jster, 
Juzgado de prim era instancia de Marquina» provincia tei Viz
caya, distrito  m ilita r del Norte, de veinte años de edad, de 
oficio labrador, su estado soltero, estatura un metro 520 m i
lím etros, que debió presentarse á concentración el día 1.° del 
ac tual en la zona de reclutam iento de Bilbao, para qae en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
de Bilbao y G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Fernán-González, á presentar sus descar
gos; bajo apercibim iento de ser declarado en rebeldía sí no 
se presenta en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lu g a r.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y m ilitares para que p rac ti
quen diligencias en busca del referido reclu ta, y  caso de ssr 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Y para que tenga la  debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Burgos 26 de Marzo de 1901.=E1 Juez instructor» Julio 
Mañero. 1167—M'

D. Julio Mañero Sancho, prim er Teniente de A rtillería, 
con destino en el 13.° regim iento m ontado, y Juez instruc to r 
del expediente seguido contra el artillero  segundo del propio 
Cuerpo Marcos Sáinz Azcona por la  falta  grave de prim era 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Marr 
eos Sáinz Azcona, hijo de H íginio y de Rom ualda, na tu ra l de 
Galdames, parroquia de ídem. A yuntam iento dé ídem, Con
cejo de ídem, provincia de Vizcaya, avecindado en Galdames, 
Juzgado de prim era instanc ia  de Valmaseda, provincia de 
Vizcaya, d istrito  m ilita r del Norte, de veinte años de edad, 
de oficio jornalero, su estado soltero, su estatura un metro 
623 m ilím etros, que debió presentarse á concentración el 
día 1.° del ac tual en la zona de reclutam iento de Bilbao, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de 
publicación dé esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de La provincia de Bilbao, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Fernán González, á presentar 
sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado en rebel
día si no se presenta en el referido plazo, siguiéndole si per
juicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y m ilitares para que practi
quen diligencias en busca dei referido reclu ta, y caso da ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a
c e t a  d e  Ma d r id .

Burgos 26 de Marzo- de 1901.=E1 Juez instructor, -Julio 
Mañero. J.167—M

D. Eduardo Velasco M artín, prim er Teniente A yudante 
del regim iento Lanceros de España, 7 .° 'de-Caballería» y Juez 
instructor del expediente que instruyo contra el soldado de 
este regim iento Virginio González Inclán.

Por la presente requisitoria Hamo» cito y emplazo á V irgi
nio González Inclán, soldado de este regim iento, natural-de 
£.?n M artín Sonfiro, provincia de Oviedo, hijo de M anuel y  
Vicenta, soltero, de veintiún años de edad, cuyas señas son 
te s"siguientes: un  m etro 650 milím etros, pelo y  cejas negros, 
ojos ¿sutes* nariz y boca regalares, barba naciente, color sano,
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frente espacios^ &}re marcial, su producción buena, tuvo en- | 
trada en la C?,j& de quintos de Oviedo ©11.° de Agosto de 1899, 1 
para que er\ el preciso término de treinta días, contados desda 
la fecha esta requisitoria, comparezca en este cuartel de 
Caballería, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G\), exhorto y 
"requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Virginio González In- 
clán, y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, 
*con las seguridades convenientes, á este cuartel y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 5 de Abril de 1901. =  Eduardo Velasco.
1164—M

D. Eduardo Velasco Martín, primer Teniente, Ayudante 
del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que instruyo contra el soldado de 
este regimiento Antonio Bango González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Bango González, soldado de este -regimiento, natural de 

, Oviedo, hijo de Juan y Celestina, soltero, de veintiún años de 
edad, cuyas señas son las siguientes: estatura un metro 640 
milímetros, pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, su aire 
marcial, su producción buena, tuvo entrada en la Caja de 
quintos de Oviedo el 1.° de Agosto de 1899, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la fecha de 
esta requisitoria, comparezca en este cuartel de Caballería, á 
mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Bango Gon
zález, y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este cuartel y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 5 de Abril de 1901.=Eduardo Velasco.
1164—M

D. Eduardo Velasco Martín, primer Teniente Ayudante 
del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que instruyo contra el soldado de 
este regimiento Félix Arias Gómez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Félix 
Arias Gómez, soldado de este regimiento, natural de Vigidel, 
provincia de Oviedo, hijo de Fernando y María, soltero, de 
veintiún anos de edad, cuyas señas son las siguientes: esta
tura un metro 630 milímetros, pelo, cejas y ojos negros, na
riz y boca regulares, barba naciente, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, su producción buena, tuvo entrada en la 
Caja de quintos de Oviedo el 1.° de Agosto de 1899, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha 
de esta requisitoria, comparezca en este cuartel de Caballería, 
á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
genciasen busca del referido procesado Félix Arias Gómez, 
y  en caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 5 de Abril de 1901.=Eduardo Velasco.
1164—M

D. Guillermo Martínez Olalla, primer Teniente del tercer 
regimiento montado de Artillería, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra Eustaquio Gayarre Zabalo por la fal
ta grava de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eus
taquio Gayarre Zabalo, natural de Echarri Aranaz (Navarra), 
hijo de Juan José y Anastasia, cuyas señas personales son: 
su estatura un metro 668 milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de N a
varra, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Pablo; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A k  vez, en nombre de P. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha-' 
hido se le remita, con las seguridades convenientes, á este 
Juzgado.

Dada en Burgos á 8 de Abril de 1901.=E1 Juez instructor, 
Guillermo Martínez. 1174—M

D. Guillermo Martínez Olalla, primer Teniente del tercer 
Regimiento montado da Artillería y Juez instructor del ex
cediente seguido contra Francisco Mugica Leunda por la 
■Üalta grave do pfímera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
c is co  Mugica Leunüa,' natural de Cizúrquil (Guipúzcoa), hijo 
^de Martín y María Angela, cuyas señas personales son: su 
^estatura un metro 630 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz, barba yiboca .regulares, color sano, frente 
espaciosa, aíre marcial, producción buena, para que en el 
término de trein ta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de esta req^uisltoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de Guipixzcoa,, eomparezCa ante este Juzgado, sito 
en el cuartel deSak Pablo; bajo apercibimiento de que sí no 
comparece será decía rado en rebeldía, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre- de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido se le remita, con las seguridades convenientes, á este 
-Juzgado.

Dada en Burgos á 8 de A btílés  ]901.=E ! Juez instructor, 
Guillermo Martínez. 1174—M

 ____ _ w -  -

D. Lorenzo García Martínez, Capitán, primer Ayudante 
'•del regimiento Lanceros de España,V .°  de Caballería, y  Juez 
Instrúetor del expediente que de orden Coronel imtru*
yo contra.el soldado Casimiro Martínez da regimiento j 
Lanceros do España. ;

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido soldado, 
natural de Peñas, provincia de Oviedo, avecindado en Peñas, 
provincia de Gviedo, Juzgado de primera instancia de Cangas 
de Tineo, provincia de Oviedo, hijo ds Angela, de veintiún 
años y un mes de edad, de oficio labrador, de estado soltero, 
de un metro 632 milímetros de estatura, acreditó saber leer y 
escribir, cuyas señas personales y particulares se ignoran, 
fué quinto por su pueblo, fué declarado soldado para el 
reemplazo de 1899, tuvo entrada en la Caja de quintos de 
Oviedo el 1.° de Agosto de 1899, quedando filiado para servir 
en el Ejército por el término de doce años, contados desde el 
día que ingresó en Caja, no se le leyeron las leyes penales por 
no haber asistido á la concentración, conforme previene el 
Diario oficial, núm. 32, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la fecha de esta requisitoria, 
comparezca en este cuartel de Caballería á mi disposición; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Casimiro Martínez, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; pues § 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 9 de Abril de 1901.=Lorenzo García.
1174—M

D. Miguel Pérez Urdániz, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez ins
tructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
Cuerpo se instruye contra el soldado de segunda Manuel An
tonio Martínez Fernández por la falta grave de primera de
serción.

Per la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al re
ferido soldado Manuel Antonio Martínez Fernández, natural 
de Villademar, avecindado en ídem, Juzgado de primera ins
tancia de Pravia, provincia de Oviedo, hijo de Fernando y de 
Rosalía, de veintidós años de edad, de estado soltero, cuyo 
individuo no se presentó á concentración en la zona de Ovie
do, siendo sus senas personales las siguientes: estatura un 
metro 600 milímetros, no sabe leer ni escribir, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la 
presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que se le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser aprehendido sea conducido, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Burgos 11 de Abril de 1901.=Miguél Pérez. 1171—M

D. Miguel Pérez Urdániz, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez .ins
tructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
Cuerpo se instruye contra el soldado de segunda José María 
Alvarez Alonso por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al 
referido soldado José María Alvarez Alonso, natural de Villa- 
belles, avecindado en Pelou, Juzgado de primera instancia 
de Castropol, provipcia de Oviedo, hijo de José y de Josefa, 
de veintiún años de edad, de oficio labrador, de estado solte
ro, cuyo individuo no se presentó á concentración en la zona 
de Oviedo, siendo sus señas personales las siguientes: de es 
tatura un metro 610 milímetros, acreditó no saber leer ni es
cribir, para-que en el preciso término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la presente requisitoria, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el 
antedicho regimiento, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimien
to que de no comparecer en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser aprehendido sea conducido, con h s  seguridades conve
niente, á este Juzgado y á mi disposición; por tenerlo así 
acordado en diligencia dé este día.

Burgos 11 de Abril de 1901.=Miguel Pérsz.
1171—M

D. Salvador Orduña y Oiriozola, Capitán Ayudante del 
tercer regimiento montado de Artillería, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el artillero del mismo regi
miento Manuel León Vázquez por k  falta grave de primera 
deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel León Vázquez, natural de Rañadoiro, Ayuntamiento de 
Muiños, provincia de Orense, hijo de José y de Jesusa, cuyas 
señas personales son: estatura un metro 673 milímetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz, barba y boca regula
res, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, para que en el término de treinta días, á contar desde 

j la publicación de esta requisitaria en la G a c b t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Pablo; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado en rebeldía, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido artillero, y en caso de ser 
habido m  le remíta, con las seguridads convenientes, á este 
Juzgado.

Dada en Burgosá 11 de Abril de 1901.=Sal vado r Órduña.
.1171—M.

D. Miguel Pérez Urdániz, primer Teniente Ayudante del 1 
regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, Juez ins
tructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
Cuerpo se instruye contra el soldado de segunda Francisco : 
García Ceballos por In falta grave de primera deserción. ¡

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al re- ' 
ferido soldado Francisco García Ceballos, natural de Villa- 
bonel (Tev-erga), Juzgado*de primera instancia de Belmonte, ; 
provincia de Oviedo, hijo de Antonio y  d@ Mercedes, de vein -

te años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, cuyo 
individuo no se presentó á concentración en la zona de Ovie
do, siendo sus señas personales las siguientes: de estatura un 
metro 620 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos azules, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, su aire marcial, su producción buena, sabe leer 
y escribir, señas particulares ninguna, para que en el preci
so término de treinta días, á contar desde la fecha de la pre
sente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que se le instruye; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser aprehendido sea conducido, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Burgos 11 de Abril de 190L=Miguel Pérez.
1171—M

D. José Bonal y Lorenz, Capitán Ayudante del 13.° regi
miento montado de Artillería y Juez instructor del expedien
te que se instruye al recluta de la zona de Santander Alfredo 
Llama López como desertor por no haberse presentado á con
centración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Alfre
do Llama López, natural de Gurriezo, provincia de Santan
der, hijo de Ramón y de Fermina, soltero, de oficio labrador, 
cuyas señas personales se ignoran por no constar en su filia
ción, y de un metro 670 milímetros de estatura, para que en 
el término preciso de veinte días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en el cuartel de Fernán González de esta localidad, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expresado expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Alfredo Llama Ló
pez, y en el caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al ya citado cuartel de 
Fernán-González de esta localidad y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 11 de Abril de 1901.=José Bonal.
1177—M

D. José Bonal y Lorenz, Capitán Ayudante del 13.° regi
miento montado de Artillería y Juez instructor del expedien
te que se instruye al recluta de la zona de Santander José 
Abascal Lavín como desertor por no haberse presentado á con
centración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Abascal Lavín, natural de San Roque, provincia de Santan
der, hijo de Juan y de María, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color bueno, frente an
cha, nariz regular, boca ídem, barba negra, y de un metro 
635 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de veinte días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en el cuartel de 
Fernán-González de esta localidad, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por la falta grave de primera deserción simple; 
bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Abascal Lavín, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de Fernán-González de esta loca
lidad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Burgos á 11 de Abril de 190i.=José Bonal.
1177—M

D. José Bonal y Lorenz, Capitán Ayudante del 13.° regi
miento montado de Artillería y Juez instructor del expedien
te que se instruye al recluta de la zona de Santander Pablo 
Cañas Vol como desertor por no haberse presentado á concen
tración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Pablo 
Cañas Vol, natural de Villaescusa, provincia de Santander, 
hijo de Inocente y de Lucía, soltero, de veintitrés años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color trigueño, frente 
espaciosa, nariz y boca regulares, barba lampiña y de un me
tro 670 milímetros de estatura, para que en ei término preci
so de veinte días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en el cuartel 
de Fernán- González de esta localidad, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le instruye por la falta grave de primera deserción simple; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Pablo Cañas Vol, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al ya citado cuartel de Fernán-Gonzá- 
léz de esta localidad, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 11 de Abril de 1901.= José Bonal.
1177—M

D. Francisco Español y Villasante, primer Teniente de 
Artillería con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta pertene
ciente al mismo Cuerpo Ricardo Larrumbe Elorga por la fal
ta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Ricardo Larrumbe Elorga, hijo de Cayetano y de Anto
nia, natural de Arrayoz, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de Baztán, Concejo de ídem, provincia de Navarra, avecinda
do en Árrayoz, Juzgado de primera instancia de Baztán, pro- 

■0 :
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vi runa de Navarra, distrito militar del Norte, de oficio labra
dor, "■stado soltero, siendo sus senas las siguientes: pelo ru
bio," cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, 
bocr regular, color sano, frente espaciosa, aíre marcial, sa- 
1b .s  particulares ninguna, que debió presentarse á concentra- 

. eíón el día L ° de Marzo último en la zona de reclutamiento 
de Pamplona, para que en el término de treinta días, conta
do?' >tesde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 

..Maíutb, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
González, con objeto de responder b los cargos por la 

' falla grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento 
de ^  r declarado en rebeldía si no se presenta en el referido 

siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar, 
ten nombre de S. M. el Rey (Q. B. G ) exhorto y requiero a 

«as Autoridades civiles y militares para que practiquen 
dte *•'Licias en busca de dicho individuo, y caso de ser habido 
lo rengan á disposición de este Juzgado,

* o«r» que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
eidarí insértese en la G a c e ta  de Madrid*

pi tea en Burgos á 12 d« Abril de 1901.=E1 primer Tenien
te, tef.z instructor, Francisco Españoh=Por su mandato, el 
surg*. uto Secretario, Mariano Gutiérrez, 1179—M

1 a Francisco Español y Villasante, primer Teníante de Ar
tilla  in con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez 
in stru c to r  del expediente seguido contra el recluta partene- 
ciento al mismo Cuerpo Hiharin Enharri Echechiquia por fal 
ta g r;ive de primera deserción simple,

Puf la prese ote r^quisiturir cito, llamo y emplazo al re
clute Hilario Echarri Echechiqum, hijo de José y de Josefa, 
jauto? te de Arriaz, parroquia de ídem, Ayuntamiento de La- 
ttím i Concejo de íitem, provincia de Navarra, avecíndado en 
A ^"1 ' Juzgado de primera instancia de Pamfloxia, provin- ¡ 
cite ib Navarra, distrito mifitar del Norte, de oficio labrador, 
estete soltero, edad veintiún años, su estatura un metro 670 
anilímetros, siendo sus señas personales las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba nada; 
buc- regular, color sano, trente espaciosa, aire bueno, pro- 
du'r: ten buena, señas particulares ninguna, que debió pre- 
ser-ir rsH á concentración el día 1.° de Marzo último en la zona 
de ¡ í Untamiento de Pamplona, para que en el término de 
tre in ta  dí*s, contados desde la publicación de esta requisito
r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
jsRopc el cuartel de Fernán González, á prestar sus desear 
gi^ najo apercibimiento de que si no se presenta en el refe i- 
dr> r zo será deedarado en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio 
a, q w  haya lugar.

i ’ i nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
& fn las A utor da des civiles y militares para que practi
q u e  diíigencas en busca del referido recluta, y en caso de 
se1’ ’« bido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
cidí- insértese en la G a c e ta  de M a d r i d .

D« da en Burgos á 12 de Abril de 1901.=E1 primer Tenien
te, J:ipz instructor, Francisco-Español,=Por su mandato, el 
sargento Secretario, Mariano Gutiérrez. 1179—M

D. Francisco Español y Villasante, primer Teniente de
A rte tería con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez j 
irte' iCtor del expediente seguido contra el recluta pertene
ciste-, al mismo Cuerpo Pedro Arche Gunida por ¡a falta gra
ve d* primera deserción simple.

P «̂ la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
clute Pedro Arche Gañida, hijo de Juan y de Francisca, na 
tara! de Gardes, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
Concejo de ídem, provincia de Navarra, avecindado en Gar
des, Juzgado de primera instancia de Aoíz, provincia de Na
varra, distrito militar del Norte, de oficio labrador, de vein
tidós años de edad, sus señas las siguientes: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, su estado soltero, que 
debió presentarse á concentración el día L° de Marzo último 
en la zona de reclutamiento de Pamplona, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y en el Boletín oficial de 
la provincia de Pamphma, comparezca en este Juzgado, sito en 
el coartel de Fernán González, con objeto ñe responder á los 
cargos por la falta grave de primera deserción simple; bajo 
apercibimiento que será declarado en rebeldía si no se pre
senta en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á torias las Autoridades civiles y militares, para que practi
quen diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  de  Madrid

Dada en Burgos á 12 de Abril de 1901 —El primer Tenien
te, Juez instructor, Francisco Español =  Por su mandato, el 
sargento Secretario, Mariano Gutiérrez. 1179—M

D. Lorenzo García Martínez, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez 
instructor en el expediente que de orden del Sr. Coronel ins
truyo contra el soldado Anselmo Fernández Alvarez de este 
regimiento.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido soldado, 
natural de Areñas, provincia de Oviedo, y avecindado en 
Arenas, provincia y Juzgado de primera instancia de Oviedo, 
hijo de Pedro y de Laura, de veintiún años de edad, cuyas 
señas son: un metro 620 milímetros de estatura, ignorándose 
las demás señas generales y particulares; fué quinto por su 
pueblo con el núm. 6» y declarado soldado para el reemplazo 
de 1899; tuvo entrada en la O  ja de quintos de Oviedo en 1.° 
de A gosto del mismo año, quedando filiado para servir en el 
Ejército por el término de doce años, contados desde que in 
gresó en Caja; no se le leyeron las leyes penales por no haber 
asistido á la concentración, conforme previene el Diario ofi
cial núm. 32, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la fecha de esta requisitoria, comparezca en 
este cuartel de Caballería, á mi disposición; bajo- apercibi
miento de que si no compadece en el plazs fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
re i] útero á tndas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cia i m busca del r* ferido procesado Anselmo Fernández AL 
vo’'» 7, v o?^o de rer habido lo remitan en clase de preso, con 
lar, r r~nrtdndes con ven i en tes, á este cuartel y á mí disposi
ción: «m lo tengo acordado en diligencia de este día*

Burgos 15 de Abrí! de 1101— Lorenzo García.
1181—M

D. L orenzo G a rcía  Martínez, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento L vnceros de España, 7.° de Caballería, y Juez 
instructor del i^ptdiente que de orden del Sr. Coronel ins
truí o contra el sold ad o  Manuel Pérez Pérez, de este regi
miento Lanceros de España.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido soldado, 
natural de Forjega, provincia de Oviedo, avecindado en su 
pueblo, Juzgado de primera instancia de Castropol, provin
cia de Oviedo, hijo de Esteban y de Teresa, de veintiún años 
de edad, de oficio labrador, de estado soltero, de un metro 631 
milímetros de estatura,, sabe leer y escribir, cuyo individuo 
no se presentó á concentración en la'zona de Oviedo, para 
que en el preciso termino de treinta días, á contar desde la 
fecha de la presente requisitoria, comparezca ante este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho 
regimiento» para responder á los cargos qu* le resulten en el 
expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio qoe haya lugar.

Por tanto, en nombre de S, M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
V requiero á todas las Autoridades, así civiles como.militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido 
le remítan en clase de preso con las seguridades convenien
tes, á este cuartel y a mi disposición; pues así lo tengo acor- 

' dado en diligencia de este día.
Dada en Burgos *. 15 te Abril de 1901.=Lorenzo García.

1181—M

Ju zgados de  prim era  in stan cia
LALÍN

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este partido.
Llama y emplaza á Camilo Sánchez Iglesias, natural de 

Rodís, vecino de Brantega, y en la actualidad en ignorado 
paradero, de las señas y circunstancias que al fio al ge expre
sarán, para que dentro del término de diez dias, contados 
desde la última inserción de la presente en los Boletines ofi
ciales de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á ser indagado en sumario que se le instruye por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiese 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan* á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 30 de Abril de 1901 . —Luis Suárez.=De orden de 
S. So P. B., Ramón Santaló.

Señas del procesado.

Es de unos veintiocho años de edad, casado, labrador, hijo 
de José y de Josefa, estatura regular, pelo negro, cara redon
da, nariz y boca regulares, ojos negros, viste traje como los 
labradores del país, calza zuecos y gasta sombrero hongo.

J—3021

LAREDO
D. Ramón Vilariño Magdalena, Juez de primera instancia 

del partido de Laredo.
Hago saber que en este Juzgado se ha presentado demanda 

por D. Vicente y Doña Francisca Campo de la Cuadra, veci
nos del Valle de Carranza, y en su nombre por el Procurador 
D. Domingo Ruiz Bravo, solicitando se les declare con igual 
derecho entre sí y con preferencia al de cualquiera otra per
sona al patronato de la obra pía Julián Campo de la Cuadra, 
que en dicho Valle de Carranza fundó su hermano D. Julián 
Campo de la Cuadra, natural del pueblo de Ofcides, de expre
sado Valle, y vecino que fué de esta villa de Laredo, en él tes
tamento que otorgó con fecha 16 de Junio de 1880, ante el 
Notario de Ampuero D. Agapito de Rivas, con objeto de que 
se dé la instrucción primaria en el indicado pueblo de su na
turaleza, se dé carrera mayor á jóvenes varones y para dotar 
doncellas, cuyo patronato se halla vacante en la actualidad.

En su virtud, y de conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 1.111 de la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado 
llamar por segunda vez y por medio de edictos á los que se 
crean con derecho al patronato de que se trata, para que en 
el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado; debiendo advertir que hasta 
ahora no ha comparecido ninguna otra persona alegando de
recho al referido patronato.

Dado en Laredo á 26 de Marzo de 1901.=Ramón Vilariño. - 
Por su mandado, Zacarías Díaz Romeral. X —951

LAB PALMAS DE GRAN CANARIA

^ E n  el sumario núm. 53 por usurpación de título, el señor 
Juez instructor del partido ha dispuesto en procidencia de 
esta fecha se cite por medio del presente al súbdito inglés 
Mr. Donding á fin de que comparezca ante este Juzgado á 
rendir declaración en dicho sumario á la mayor posible bre
vedad; apercibido de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que tenga lugar la citación acordada, extiendo 
y firmo la presente en Las Palmas de Gran Canaria á 18 de 
Abril de 1901.=E1 Escribano, Juan Cancio J—3022

LINARES

D. Caries de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Francisco RuizLendines 
y á los demás trabajadores que estaban á su cargo en una 
viña de D. Diego Poveda el día 12 de Diciembre último, en 
término de esta ciudad, en cuya ocasión les robó algunas 
prendas un sujeto llamado Pedro Torres Pérez, el que á pre
sencia de los mismos se cortó el bigote, á fin de que compa
rezcan á prestar declaración y ofrecerles el sumario, ofreci
miento que desde luego se les hace por si quieren ó no mos
trarse parte en dicho sumario y renunciar ó no la indemni
zación civil que les pueda corresponder.

Dada en Linares á 26 de Abril de 190l.=Carlos de Val cár
cel. =Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—3023

MÁLAGA—MERCED

D. José María García de Castro y Fernández, Juez de ins
trucción del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado en causa sobre atentado y disparos de arma d« fuego, 
conocido por Miguelí, de oficio pescador, cuyas demás c ir 

cunstancias y paradero ignoran, para que en H término de 
diez días, á contar desde su publicación respectivamente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, s$ 
pr> sente en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en la citada causa; bajo apercibimiento de 
que en su defecto será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dicha cárcel, á mi disposición, del 
referido procesado; pues así lo he asordado por mi providen
cia de este día, dictada en el ramo de prisión de la referida 
causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 25 de Abril d® 1901.=José 
María García de Castro y Fernández. =Por su mandado, Die
go Genil Murillo. J—3024

MIRANDA DE EBRO
D. Carlos Usano y Alonso, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Serafín Baños Mo

reno, mayor de edad, casado, alambrador, natural de Bada- 
rán, sin domicilio fijo, hoy en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante esto Juzgado 
á fin de ampliarle la declaración prestada y ofrecerle el pro
cedimiento en la causa que me hallo instruyendo sobre lesio
nes; previniéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Miranda de Ebro á 29 de Abril de 1901.=Carlos 
Usano y Alonso.=Por mandado de S. S*> Bonifacio Martínez*

J—3025

MORÓN
D. José López Mosquera, Juez de instrucción del partido 

judicial de Morón.
Por la presente hago saber á los de igual clase y munici

pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y ac
tuación de D. Francisco Alvarez, á cargo del Licenciado Don 
Miguel Cubero, se instruye sumario por el delito de homici
dio de José Jarillo López contra José Santiso Paula, conocido 
por el segundo apellido de Delgado; Soledad Arroyo Fuentes 
y Carmen Fernández Arroyo, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cár
celes de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Santiso Paula, conocido por el segundo apellido de Delgado, 
de unos treinta y cinco años de edad, hijo de José y de Jeró- 
nima, natural de Ronda y vecino de esta ciudad, soltero, con 
instrucción, de estatura regular, ni delgado ni grueso, color 
trigueño, con toda la barba afeitada, el cual se fugó de esta 
población en la noche del 22 al 23 del actual, yendo herido 
en el lado izquierdo de la cabeza ó cera y en la barba, y sin 
sombrero, vistiendo chaqueta y chaleco de lana entreclara, 
pantalón de pana oscuro y botas blancas.

Morón 27 de Abril de 1901.=José L . Mosquera.=E1 ac
tuario, Miguel Cubero. J—3026

MURCIA—CATEDRAL
D. Mariano Pérez de Septién, Juez de primera instancia 

del distrito de la Catedral de esta capital, Decano de los de la 
misma, y como tal, Delegado para la inspección del Registro 
de la propiedad de ella y su partido.

Por el presente segundo edicto se hace saber que D. Be
nigno Diez y Sanz de Revenga, Registrador de la propiedad 
de este partido, cesó en el desempeño de dicho cargo el día 18 
de Agosto de 1899, en el que falleció, habiéhdo desempeñado 
anteriormente el expresado cargo de Registrador de la pro
piedad de Chinchón y Getafe, distrito de la Audiencia de 
Madrid; é instruido el oportuno expediente para la devolu
ción de su fianza á instancia de sus herederos, he acordado 
se anuncie cada seis meses, durante tres años, en la G a c e t a  
de  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, lo cual se veri
fica por el presente segundo edicto, citándose al propio tiem
po á los que tengan que deducir alguna reclamación, para 
que dentro de dicho plazo la presenten en este Juzgado, en el 
de Chinchón y Getafe, según á quien corresponda el conoci
miento de la misma.

Murcia 25 de Abril de 1901.=Mariano Pérez.=El Secreta
rio de gobierno, Manuel Conejero. J—3107

MURCIA -S A N  JUAN

D. Antonio Manrique Mañes, Juez de primera instancia, 
del distrito de San Juan de esta capital.

Hago saber que por renuncia del que la servía se halla 
vacante la plaza de Juez municipal de este mismo distrito, 
lo cual se anuncia, invitando á excedentes de la carrera ju
dicial en Ultramar para que la puedan solicitar, si gustan, 
dentro del término de veinte días.

Dado en Murcia á 3 de Mayo de 1901.= A n ,:onio Manrique. 
Él Secretario de gobierno, José Franco. J—3108

NOYA

D. José Manuel Morales, Eíscribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de Noya, provincia de la Coruña.

Por la presente, y según lo ordenado por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en providencia de esta fecha, dic
tada en el sumario que se instruye en este Juzgado por de
nuncia de D. Pedro Chastang Monteille, casado, comerciante, 
vecino de lá ciudad de Barcelona, contra Luis Faulín sobre 
estafa, cito en forma legal al referido denunciado Luis Fau
lín, al parecer de nacionalidad francesa, comerciante ambu
lante y vecino de la expresada ciudad de Barcelona, en donde 
ejercía el oficio de paragüero, habitante en la calle Borrell, 
número 125, entresuelo, primera puerta, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de olez días comparezca, 
ante este Juzgado con objeto de ser oído en dicho mmarioj 
previniéndole que de no hacerlo le pararán los periui;í>sá 
que hubiere lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  e x jld )  IUfe 
presente.

Noya 26 de Abril de 1101 ,=Jor.ó Mam e" Morales.
J—3027
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PEGO i

D. Eduardo Ortolá Miralles, Juez municipal de la villa de 
Pego, regente el Juzgado de instrucción de la misma y  su ! 
partido, f

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á ! 
Joaquín Sendra Guerri, apodado Frontera, natural y v e cn o  f 
de esta villa, arriero, casado, de unos treinta y cinco años de 1 
edad, de estatura alta, grueso, pelo castaño, ojos pardos, que j 
viste pantalón y chaqueta de lana negros, sombrero de fieltro 1 
negro, camisa de color y alpargatas de cáñamo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados 
desde la inserción de 3a presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la cárcel de este partido á responder á los car
gos que le resultan en ta causa que contra el mismo se ins
truye por el delito de lesiones graves á Pascual Pons portes; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido y  á disposi
ción  de este Juzgado del indicado procesado.

Dado en Pego á 25 de A bril de* 1901 ,= E du ardo  O rto lá .=  
El Escribano, Elias Bondía. J— 2983

POSADAS

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa  y su partido. ...

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juz
gado el procesado por delito de abandono de un niño, José 
Flores Mansera, natural de Jerez, vecino de Arcos de la 
Frontera, con dom icijio en la calle de la Noria, de veintiséis 
á veintiocho años de edad, soltero, jornalero, de estatura re 
gular, algo grueso, moreno, barba poblada afeitada, pelo ne
gro rizado; viste blusa de tela rayada en encarnado y m ora
do, pantalón azul y sombrero hongo color marrón, cuyo pa
radero se ignora, á responder de los cargos que le resultan 
en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificar
lo  será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á ley.

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
com o á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Posadas á 26 de Abril de 1901 .= Alfonso Pal
m a .— El Escribano, Félix Nogués. J—2984

SAN FELÍU DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el S r . D. Dionisio Hernán 
dez y Salvia, Juez da primera instancia de esta ciudad y su 
partido, en providencia de este día, dictada en el expediente 
sobre reclusión definitiva en el Manicomio de San Baudilio 
de Llobregat de los alienados D. Ignacio Mimo Costa, natu
ral de Manresa; Doña María Vila Sibila, natural y vecina de 
Sampedor; Doña Rosa Muntada Grau, natural de Oliana; 
Doña Manuela Tomás Sanmartín, natural de Albelda; D. A n 
drés Castañé Canals, natural y  vecino de Molíns del Rey; 
D. Antonio Aguilar Cura, natural y  vecino de Navarcles; 
Juan Corbera de Ametller, natural de Figueras; D. Enrique 
Montblaneh Bartra, natural y vecino de Gracia; Doña Fran
cisca  Mardans Baut, natural y  vecina de Caldas de Montbuy; 
Doña Teresa Vives Jena,, natural de Selindás; D. José Bus
quéis Noya, natural y vecino de Mediona; Doña Catalina 
Grau Trull, natural de Castellar, y D. Francisco Aivarez Ca- 
salices, natural de San Andrés de Palomar* por el presente 
se emplaza y llama á los parientes de dichos alienados para 
que dentro del término de un mes, contado desde el día en 
que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezcan á personarse en dicho expediente al objeto de deducir 
las reclamaciones que en derecho estimen conducentes res
pecto á la reclusión definitiva de los expresados alienados; 
con  prevención que si no comparecen les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

San Felíu de Llobregat 27 de Abi;il d8 \1901.=E1 Escriba
no, Antonio Monés. J—29S9

SARRIA

D. Hilario Valcarce Pérez, Escribano ds actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Sarria.

Certifico que en el incidente de pobreza de que se hará mé
rito se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dis
positiva dicen así: '

«Sentencia.— En la villa de Sarria, á 26 de Enero de 19.01, 
el Sr. D. Angel Reguero y  Guisasola, Juez de primera instan
cia  de la misma y su partido, habiendo visto este incidente, 
prom ovido por Pilar López Pérez, cpn intervención de su ma
rido Domingo Fernández Castro, dedicada á las labores do
mésticas, y  vecinos de Callás, parroquia de San Félix deRei- 
móndez, representada por el Procurador D. Modesto Rívas 
Viñas, y  defendida por el Letrado D. Benito Pombo, contra 
Juana López Pérez, vecina de Madrid, ignorándose su domi
cilio ; Francisco y Manuel López Pérez, de San Vicente de Be- 
tote, declarados en rebeldía; el Fiscal municipal, en represen
tación  de Irene, Aurora y  Valentín Fernández López, hijos de 
María Flor López Pérez ¿ menores de edad y  huérfanos, sin 
tutor, vecinos de Padriñán, parroquia de Santa María de V i
lla r , á fin de que se le declare pobre en sentido legal para li
tiga r  con los referidos demandados en ju icio de abintestato 
X d em á s diligencias que conduzcan á la división de la heren
c ia  quedada de Manuel López Valcarce, vecino que fué del 
m encionado San Vicente de Betote, incidente en que esparte 
d  Abogado del Estado;

Fallo que debo declacar y declaro pobre en sentido legal á 
la  Pilar López Pérez, con la intervención de su marido D o- 
mango Fernández Castro, para litigar con Juana Francisco y 
Manuel López Pérez y  el Ministerio fiscal* en la representa
ción  igue ostenta en el asunto de abintestato de que queda 
hecho m érito, y  con  derecho á usar de los beneficios que á los 
de su clase concede el mencionado art. 14 de la ley de Enjui
ciam iento civil.

A s í esta mi sentencia, que se notificará en form a, de
finitivam ente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
m ando y  firmo* = Á n geÍ Reguero y Guisasola.»

 ̂ La sentencia inserta ha sido publicada en el mismo día de 
m  fecha; y  con  el fin de que sea notificada á los demandados 
rebeldes, á m edio de la G a c e t a  d e  M a d r id , en cum plim ien
to de lo m andado en providencia del día de hoy, dictado á 
escrito del Procurador Rivas Vínss, expido y  firmo el presen
te en Sarria á lfi ú® Abril de 1901 ,= Ante mí, Hilario Val* J 
«arce. ' 151—P §

D. Angel Reguero Guisasola, Juez de instrucción del par
tido de Sarria, provincia de Lugo.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la vigente ley de Enjuiciamiento cri 
minal, cito, llamo y emplazo al procesado Vicente López Nei- 
ra, soltero, jornalero, de unos veinticinco años de edad, na
tural y vecino del pueblo de Manar, parroquia de San Salva* 
dor del Mato, en este distrito y partido, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa que se le sigue por robo de 
dinero y lesiones, cuyo término se le contará desde que la 
presente sea inserta eu la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficia 
les de las provincias de Madrid y Barcelona, pasado el cual 
sin presentarse se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar, cuyo procesado se halla actualmente en 
ignorado paradero.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del referido Vicente López Neíra, poniéndolo á mi disposi
ción, con las seguridades debidas, en la cárcel de este par
tido.

Sarria 22 de Abril de [1901.=Angel Reguero Guisasola.=  
Julio Aivarez.

Señas del procesado .

Estatura un metro 700 milímetros, pelo negro, cejas ídem, 
barba naciente, color sano, sin cicatrices; viste traje de pana 
color claro, camisa de franela oscura, sombrero negro, calza 
zapatos y sabe leer y  escribir. J—2992

TALAVERA DE LA REINA

D. Lorenzo del Fresno y García, Caballero de la Orden de 
la Corona de Prusia y Juez dej instrucción de esta ciudad y  
su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Ramón Bár
baro García Heredia, de cincuenta y siete años de edad, na
tural de San Román de los Montes, pueblo de este partido 
judicial, y vecino de Guadalajara, gitano, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra él se sigue por hurto de una jumenta; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
ju icio á que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la, policía judicial, 
procedan á su busca y captura, conduciéndole á la cárcel de 
esta ciudad á disposición del Juzgado.

Dada en Taiavera de la Reina á 23 de Abril de 1901 .= L o- 
renzo del Fresno.=Por su mandado, A. Ramón Montoya.

J—2993

TORRIJOS

D. Román Neíra y Martínez, Juer. de instrucción de la v i
lla de Torrijos y su partido.

Por la. presente requisitoria se cita, I'ama y emplaza á los 
procesados Nicolás González Merchán, Benito Aivarez Carre
ras y Agustín Fernández, cuyo actual paradero se ignora y 
de los que á continuación se expresan sus señas y demás c ir
cunstancias personales, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se inserte la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado para su ingreso en la cárcel del partido; pues de no ha
cerlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de los indicados proce
sados, poniéndolos á disposición de este Juzgado en la cárcel 
del partido; pues así lo he acordado en la causa que se ins
truye contra aquéllos por robo de 5.000 pesetas poco más ó 
menos, verificado en la casa habitación de Marceliano Muñoz 
y Benayas, vecino de Novés, sobre las cuatro del día 25 de 
Enero últim o, en la que se ha dictado auto de prisión con fe
cha 31 del propio mes.

Dada en Torrijos á 27 de Abril de 1901.=Rom án N eira .=  
Por su mandado, Licenciado Jesús Riaño.

Señas de los procesados que se "buscan.

Nicolás González Merchán es de estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, color moreno, senas particulares ninguna, 
es natural de Caudilla, vecino de Alcabón, de treinta y dos 
años, casado con Victoriana Bubalcaba y de oficio jornalero, 
y se fugó de la cárcel de este partido en la noche del 15 al 16 
de Marzo últim o.

Benito Alcaraz Carreras es de estatura baja, color more
no, pelo negro, ojos pardos y  usa bigote, tiene treinta y  siete 
años de edad, de estado soltero, de oficio tejero, natural de 
Madrid, donde tuvo su dom icilio últimamente, calle de Ma
nuel Carmena, núm . 7.

Agustín Fernández es más bien alto, delgado, pelo entre

cano, como de cuarenta años, valenciano, de oficio quúj^ai- 
lleró, ha vivido últimamente en Madrid, barrio de las In ju 
rias, núm. 8, y acostumbraba á concurrir muchas noches á 
una taberna esquina de la calle de Manuel Carmona, de d i
cha Corte. j _ 2 9 9 6

TÜDELA
El Sr. D. Ensebio Elso Aldaz, Juez de instrucción d b̂ fce 

partido, en providencia de hoy dictada en sumario ( **e
instruye sobre supuesto delito de violación, se ha ac* ? - <o 
citar á los testigos Antonio Perujo Oliva y su hija a  _ >ua 
Perujo, los cuales residían en Corella en un caserío de P L;a~ 
milo Castilla, jurisdicción  de dicha ciudad de Corella. y de 
donde se ausentaron, según noticias, á residir en Pamp -uia, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm*:ib de
diez días, que comenzarán á contarse desde el siguiente al en
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado de instrucción, sito en la 
calle de la Rúa, núm. 34, coti el fin de recibirles declaración 
en el expresado sumario; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Tudela 27 de Abril de 1901.=E1 Escribano, Máximo Her
nando. J—2997

VALVERDE DEL CAMIMO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de estfi par

tido.
Hago saber que el día 17 del actual fué hallado en una 

caseta, á unos 500 metros de la mina Castillo Buitrón, en ¿or
mino de Zalamea la Real, el cadáver de un hombre d e s c o n o 
cido, al parecer mendigo, que representaba tener uik-s c in 
cuenta anos de edad, de estatura regular, con barba larga, 
entrecana, pelo castaño oscuro, algo canoso; vestido con pan
talón y chaqueta muy viejos de paño oscuro y  destrozados y  
calzaba botas muy rotas.

En su virtud, no habiendo podido ser identificado «i in
dicado cadáver, se llama á las personas que puedan d a- 
zón de su conocim iento ó aportar los datos necesari ue 
contribuyan á la identificación del mismo, para que c pa 
rezcan ante Juzgado a fin de declarar sobre ello.

A  la vez también se llama á los parientes del mencionado 
finado, para que en el término de diez días, contados dt - V  la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compar- 
en este Juzgado ó manifiesten el punto donde se hallan > ñu 
de ofrecerles el sumario que instruyo con motivo del ha! ,go 
del referido cadáver; pues así lo tengo mandado por provi
dencia del dia de hoy, dictada en dicha causa.

Dado en Val verde del Camino á 27 de Abril de lV fü ].=  
Daniel Feijoo.=E 1 actuario, P. H ., Licenciado A . Gó^.ez 
Mora. J—2999

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad anónima de los tranvías de ltarceL »a  

á San Andrés y extensiones.
Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1 9 0 0

P  . '< . v

a c t i v o  ----------______
Primer establecimiento..........................................  L166 705 52
A lm a cén     119.521 76
Deudores diversos.............................................. .. 7 ] 882 1 2
Fianzas. .........................  ......................... . 24. ML 27
Caja............................................................................... 13.044 26
Gastos de constitución..................     30.200

4.426.054 93

PASIVO
Capital................................ . ......................................  3.500.000
Acreedores diversos................................................  828.SM*78
R eserva .............................................................................. 3  088*60
Ganancias y p érd idas  93.404 5 5

4.426.054‘93

Aprobado por la junta general ordinaria ele ionistas 
celebrada en el ¡ocal social el 16 de Abril de 1901.=E1 Direc
tor de la Sociedad en España, Oscar Sehmidt-Corr.

X —949

La Plomífera Española.
Sociedad anónima.

En cum plim iento de lo prevenido en el párrafo segundo 
del art. 31 de los estatutos sociales, se convoca á los señores 
accionistas á junta general ordinaria, que habrá de celebrar
se en el dom icilio social, Génova, 17, el día 22 de Mayo, á las 
diez de la mañana.

Por acuerdo del Consejo de administración, el Secretario, 
Juan G. Ballestero. X —950

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Mayo de 1901.

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducida i  0 

y en 
ntiínetros.

TERMÓMETRO Teuidi
del

vapor aeueie.
Huncdad
rtlfttiva.

DIRECCIÓN 
y «ltsc del viait».

ISTAte
ds?.

Seco. Humedecido.

12 de la noche.. • » ............ 701.88 8 .2 6 .0 5 .9 73 KNE............ B. ligera.. • Nnhrftn
6 de la mañana............... 701.21 4 .8 3 2 5 .0 77 NE............... Brisa DñAnAisdr!
9 de la mañana.......... .. 702 .08 11.2 7 7 6 .1 61 S .e.............. Id. ligera..

SUMs
Idem

12 del día............................ 701 89 15 .0 9 -0 5 .5 44 S O .............. Brisa... •••.
B de la tarde.............. . 701.15 18*1 10 ,3 5 .4 35 N O ............. Id e m -».. . . Pficn BiihoRn

6 de la tarde................. 700.99 16 7 9 .5 5 .2 37 ONO............ Idem... ,  „ c „
a vvj W.UJJU0U*
Nuboso.

9 de la noche................ 701.84 13 .0 8 .5 6 .0 54 NO............. Id. fuerte.. Idem.,

Temperatura máxima del aire á la sombra............... Velocidad del viento en la» última» veinticuatro hora»
Idem mínima................. (kilómetros).........

Diferencia....... Oscilación barométrica ídem (milímetros) ..................... l . l
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 28 .9 Altura ídem con respecto á la media anual á las nue
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... ve horas de la noche „ „ . ______

Diferencia. Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)*
temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á ia Sol completamente despejado.-...

tierra vegetal ó laborable___ . . . . . . . . . . . . . 2 8 .4 Sol entrevelado por nubes ó vapores . . . . . . .  0 40
04$$», mínima id . . . . . . . . . r .  . . . . . . . . . . 2 .2 Total de insolación duramts el d ía ., .... . . . . . .  12 0

«
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Satos meteorológicos del día 7 de Mayo de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio do Ma
drid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntes de España, á las nueve de la mañana, y  e n  
otros del extranjero á las siete.

BiRÓMKTKO TURTO m  LAS 14 HORAS TERMÓMETRO

LOCALIDADES
i  »“ i «

j. nivel

iel iw.

iífsr»ttd« 
í i  igual 
[ hora 
. ¿«I día 

anterior.

Dlrecdén. Fuer*».

ESTAFO

¿el
del». S«co.

Hümeád-

ci¿o.

Di toad a 
do

tempera
tura 

í igual 
hora de la 

TÍipora.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

LluYia
ea

milímetros

ESTAFO

¿•1
m ar.

í«ürf*...............* — 758'. 8 
749.4

Hh 0*2
— 5*1

SO___
so ■

Calma... 
Viento..

Cubierto.. . . 8.4
8.1

6.0
7.5

-  2.7
— 1 .9

14-0
16.0

4.0
5.0

2
2

&
&©ermaat...............

Agitada,.
Picada.
Idem.

¿rii Nez«...............
g*ialMahtieu.. . . . .falo jlfAi-y

745.4
7 5 1 .0
753*0

cacf m
m

é>é 

I 
II

oso ,.* .
NO... .. 
NO.......

B.fuerte. 
Brisa- 
Id. fie...

Idem...........
Muy nuboso. 
Cubierto.. . .

7.8 
9 5 

12.0*

6.4 
7.0 

10 0

-  0.2 
+  0.7 
-+* 2 0

10.0
14.0
15.0

6.0
8.0
8.0

14
4
1IJuJl ti ALA. *■*#■#»* * * * *

■ K a r r i t z . . • ••••
Sus Sebastián... •. .* • 
Silban. . . . .  * **..*»* 758.2

>

-  0.3

- *

SI____
Viento..

Calma...

Idem

Lluvia... .•
10.6

14.0

9 4 

9 0
-  2 1 
- 0 2

15.0

15.0

9.0

80
2

»

Oleaje.
¡»

Vares*** 11.2 13.0 10.0 Oleaje.760.6 +  0.1 NO*.... Vio. fte. Cubierto». •. 13.0 0.0 5

762 * 6 -  8.5 N ........ Calma... Muy nuboso. 12 3 12.3 -  2.1 13.0 3 0 » »

** ' ©TrOrtO
Lisboa.*
Angra,...................o
F»»ta Delgada......
La ¡rusta. ... . . . . .  ».
Lagos.. . . . . . . . . . . . .
Atjimübi©. .*«•«*««•
SE*-* Fftnfc&ndo.. • * # * *
Harifa. •«•«•»•*•»** 7 6 8 .0 +  1-8 » B. fuerte Idem......... . 16.5 14.7 -  0.9 » » 2 s

f* villa.. . . . . . . . . . . . 751.0 i SO...... W.lig... Cubierto..... 16.6 14.8 » 26.0 11.0 4 §
Córdoba.. . . . . . . . . . . 758.3 +  0.5 ESE.... Calma... Casi desp..*. 13.2 # -  4 4 21.0 9.0 » 6
Jsé» »•*•»»»••«»»•. •¿üví n ■ r?» „ 759.1 + 35 M.___ Idem.^ Idem 13.3

17.4
11.8 +  0.6 15.0 7.0 5 &

ifvrftix .......... 757.8 +  2.5 NO....... B.ligera. 

Calm...

Despejada... 

Idem.... . . . .

12.6 +  3.4 20.0 12.0 >

Badajos....... .
Gitsdad Real.........,.

761.7 +  2.8 NO...... 16.4- 14.5 — 0.8 22.0 5.0 » 3

Albacete... 758 2 +  3.0 NNO... B. fuerte. ídem........... 10.5 3.3 -  0.7 15.0 5,0 11 a
Sáceres................
Madrid... . . . . . . . . . . 758.9

758.5
+  3.2 

» I n e .V.
Id. lig.. 
Calma.,

Idem...........
Idem........

11.2
10.0
11.2
9.0

7.7
5.2

-  1.2 
»

17.5
13.0

2.6
3.0

».
»

9
El SsAnrisl 757.5 4- 2-2

+  4.9 
*

NO...... B. ligera 

Idem.«.

Idem........... 8 0 — 2.2 14.0 5.0 » 5

A vil» 762.5 NE . . .^ Idem........... 7.0 +  4.0 12.0 0.0 i 3
S#$ovia .•• . . . 755 2 SO........ Brisa... Idem........... 10.5 » > 18*0 0.0 . 6 &
Salamanca..............
Valiadolid.............. 760.9 

758 0 
759.0

+  2.1 SO....... Calma... Idem o. . . . . . 1 0 .0
9.4

7 0 — 0.2 17.0 10.0 1 9
Soria....... +  1 .8 0 ........ B. ligera. 

Calma...
Muy nubeso. 
Nuboso........

8.3 +  1*8 » 9 16
Sargos.. . . . . . . . . . . . +  1.3 so ...... 7 2 6.0 -  0.2 12.0 -  1.0 » $

If iise . . . . . . . . . . . . .
Santiago.... . . . . . . . .

Enesoa... *•...........
Zaragoza...............
Verse!.................... 759.0 +  2.9 N ........ B. fuerte. Casi desp.... 7.4 6.4 -  1.4 18.0 1.0 » »

Barcelona,...............
Habón.....................
Palma......................
▼aleacía. . . . . . . . . . . .
Alicante........ .........
Almería..................
Málaga..... ..........
Malilla....................
ürám,................ . -
Argel......................
fúnez...........
gfaks.....................
Falermo..................
Cagliari....... .
Soma......................
Moru.. •
Miza»••«••••• . . . . . 749 8 — 7.0 > Calma.. Muy nuboso. 

Casi desp... 
Despejado...

10.8
9.6

11.6

8.9
8.4
7.4

-  1.3
-  1 .6

2 71

17 0 8.0 8 Picada •
lisie..**•«* «•*•«*.
Fsrplgiáa, . . . .

751.2
755.4

-  4.3 
+  0.3

...

N O ...,.
N O .....

Viento...
Brisa...

14.0 
18 0

7.0
8.0

12
20

Oleaje.
-*

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 7 de Mayo de 19011 comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ^    ' '...........
Día 6. Día 7.

Dináa perpetua al 4 0/0 
interior.

ftrie F, de 50 000 ptas. nomínale*. 72*20 72 20-15
Idem E, de 25.000 id. id..................  72‘20 72*20-15
Idem D, de 12.500 id. id ................. 72*20 72*20
Idem G,de 5 000 id. id .......................  72*20 72‘15 20
Idem B, de 2.500 id. id....................  72‘20 72*20
Idem A, de 500 id. id ........................ 72*50 72*80-40-25-35
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . ..  72*20 72 0/0
la. diferentes series..........................  72 35 72 20-15-45-30

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Carpetas provisionales.
Emisión de 1 .* de Octubre de 1900:
ierie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*95 71 95
Idem E, de 25.000 id. id.................. 72 0/0 71*95
Idem D, de 12.500 id. id . ............... 72 0/0 71*90-95
Idem C, de 5.000 id. id . . . . . . . . . . . .  72 0/0 71*90*95
Idem B, de 2.500 id. id ................... 72 0/0 »
Idem A, de 500 id. id ................. . 72 0/0 »
ídem G y H, de 100 y 200 id . id . .. * 71*90
l a  diferentes series.......................... 72 0/0 71*90-95-72 0/0

leu d a  perpetua al 4 0/0 
exterior.

ferie F. de 24.000 ptas. nominales. 79*10 *
Idem E. de 12.000 id. id.. . . . . . . . .  * *
Idem 1), de 6.000 id. id  ............. * »
Idem€ , de 4.000 id. id. . . . . . . . . . .  » 79‘05
Idem B, de 2.000 id. id   * *
Idem A, de 1.000 id. id . . . . . . . . . . . .  » *
ídem G y H, de 100 y 200 id. i d . ..  * *
l a  diferentes series—  .....................  7910 79 0/0
Partidas de 50 000 ptas. nominales. * *
Iíem ele 100 000 2d* id.* »«•«•••••• a *

Día 6. Día 7.

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie E, de 25.000 ptas. nominales. » »
Idem D, de 12.500 id. id    * »
Idem C, de 5.000 id. id ........................  » »
Idem B» de 2.500 id. id .   .................    > » ,
Iedm A, de 500 id. id ................  » 81 0/0
Indiferentes s e r i e s . . . . . . . . . . . . . . . .  * 80 90

Deuda al 5 0/0 amortizable»

Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 93*35 93*35
Idem E, de 25.000 id. id...................  93*35 93 35
Idem D, de 12.500 id. id   93 35 *
IdemC, de 5.000 id. id ....................... 93*35 93 35
Idem B, de 2.500 id. id....................... 93*40 93*40
Idem A, de 500 id. id ....................... 93*45 93*45-50
En diferentes series...........................  93 35 03*40-35-45
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1.600.000. . .  103*30 103*50

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. » »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. • •
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71*75 71*75
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. » »
Idem hasta 10-000 ptas. nominales. * »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 93.748...........................  » »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.. ...................................  102 90 103 0/0-102*95
Idem id. al 4 por 100.~100.000.. .  102*15 *

Acciones del Banco de España  493*50 494 0/0-494'50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecario de Espa- N

ña, 100 0 0 0 . ...................  * 178*50
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones] comprendidas entre los)

Día 6. Día 7.

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000 . o................................   • 208 50

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000.............................................  » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 389 0/0 390 390*50-391

391*50-392 0/0 
892*5 j - 75n oO

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 12, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 12.000............................  129 50 130-129 50 129

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. * *

H®lsa d e  Bapce3ona>
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . .  72 25
Idem id. exterior......................................................   *
Idem amortizable al 4 por 100................................   »
Idem id. al 5 por 100............................    93*40
Obligaciones de Aduanas ................................. *
Idem de Filipinas..........................................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886  86 00
Idem id. de 1890..................................................  71*65

Bolsa de B ilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................  »
Idem id exterior.........................................................  *
Idem amortizable al 4 por 100...............................   *
Idem id. al 5 por 100.........................................    *
Obligaciones de Aduanas.............................................  »
Idem id. de Filipinas,................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......................  »
Idem id. de 1890................ . ...................................   »
Cédulas hipotecarias al 5 po** 100. . . . . . . . . . . . . .  *

Bolsas ^extranjeras.
París 7 de Mayo ce 1901.

París: 4 por 100 exterior, 7 3‘00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

C am bios o fic ia le s  s o b r e  gslasas 
e x tr a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*44-34*45.
París, ála vista, beneficio, 36*99 36*95-37*00-87*10.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Gu ia  oficia l de España para e l a ñ o  
áe 1801.— Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de Madrid, ¡situad© ©n la 
planta "baja del Ministerio de la Gobernación,
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ...................   20
Segunda ídem..................... .  12
Tercera ídem...........................  8

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
“  Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta.que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se Hará* 
precisamente dentro de los tres días siguientes al da la héh*  
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores ¡le 1 extranjero y tres mes*» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares ,que ú  
pidan.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d i  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

TABAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio d i  
la  Gobernación, & cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar

SANTOS  D E L  DIA
L a  A parición  de San M iguel y  San E lad io , Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Bárbara.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El calo primero.—La Vicaria.—El juicio oral.—la  barcarola..

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — 
La marcha de Cádiz.—El húsar.—Los locos.—La buena ventea.

TEATRO ROMEa.—A las ocho y media.—La czarina.— 
Tierra por medio.—La señora capitana.—El tío de Alcalá.

CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Gran espectáculo por 
la compañía que dirige Doña Micaela R. de Alegría.—To
mando parte los principales artistas y la pantomima «Los 
boers».


